
Sesión 48 Extraordinaria en Jueves. 3 de Diciembre 
de 1931 (Especial) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CABERO 

SUMARIO 

l.-El 'señor Silva Cortés rectifica su vo
to en la acusación en contra del ex
Ministro señor Balmaceda. 

2.-Se consideran las modificaciones in
troduddas por la otra Cámara al pro
yecto que consulta diversas disposi
ciones relacionadas con las prendas 
constituidas a favor de la Caja de 
Crédito Agrario. 

3.-Se trata de la destitución del G~meral 
Ibáñez. 

Se levantó la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián 

~arros Jara 

Cariola 

Carmona 

Concha 

Dartllell 

Echenique 

Errázul'h. 

Estay 

González C. 

Gutiérrez 

Hidalgo 

Jaranúllo 

León LaVÍn 

Letelier 

Marambio 

Ochagavía 

Opazo 

Piwollka 

Ríos 

Rodríguez 

Schürmann 

Silva C. 

Urrejola 

Urzúa 

Valencia 

VillarJ'oel 

Zaña¡'tu 

y el señor Ministro del Interior. 

ACTA APROBADA 

Sesión 46.a extroardinaria fOn 2 de di
ciembre de 1931 (Especial) 

Presidencia de los señores Urrua y 
Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Bara-
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hona, Barros Errázuriz, Barros J ar~" Ca
riola, Concha don Aquiles, Cruzat, Dart
nell, Uchellique, Errázuriz, Estay, Guti.é
rrez, Hidalgo, León, Letelier, Marambio, 
Piwonka, Ríos, Rodríguez Mendoza, Schür
mann, Silva Cortés, UI1rejola, Valencia, 
Via1, Vidal, Villarroel y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 44.a, en 1.0 del actu2.l, 
que no ha sido observada. 

Ell acta de la sesión anterior (45.a), en 
esa misma fecha, queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Senadores, has
ta la besión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno ¿e S. E. el Vice-Presidente de la 
República con el cual inicia un proyecto 
de ley sobre derogaJCión del decreto con 
fuerza de ley N.o 203, de 13 de mayo de 
1931, por el cual se autorizó la adquisi
ción por parte del Fisco del Aeródromo de 
Colina, para la Fuerza Aérea Nacional. 

Pasó a la Comisión de GobIerno. 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados con el cual comunica la eleccVm de 
su ,nueva Mesa directiva, recaída en lns 
Honora:b~es Diputados señores Littré Qui
roga, como Presidente; Manue] Muñoz 
Cornejo, como primer Vice-Presider.te, y 
Hermójenes Labbé, como segundo Vice
Presidente. 

Se :mand6 archivar. 

Informes 

Uno de :a Comisión de Agricultum, Mi
nería. Fomento Industrial y Colonización, 
recaído en el proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados sobre conce
sión de subsidios a la minería. 

Uno de la Comisión de Educación., re-
. caído en el proyecto de ley de 13, Húnora
ble Cámara de Diputados so~)re d .. -."oga· 
ci6n ¿el articulo 3.0 del decre~o con fuer
za de ley N.O 4588, de 22 de agosto de 
1930. 

Quedaron para tabla. 

Solicitud 

Un'! de diversas sociedades de Lota, 
en qUf! formulan observaciones al proyec
to de ley sobre refinería de petrólec. 

Se manáó agregar a sus antecedentes. 

Telegramas 

Siete de ciiveI1sos comerciantes, aÉ'.Licul
tores e industriales de Coquimbo, Talca, 
Villa Alegre, Lota, Temuco, Va1div:a y 
Lonrcoche, en que piden aJl Senado el des
pacho del proyecto de ley de moratoria. 

Se mandaron agregar a sus anteceden
tes. 

El señor Presidente accidental hace pre
sente que ('n esta :sesión corresponde ocu
parse de las dos acusaciones que quedan 
pendientes. en las cuales figura come acu· 
sa:do, en o:::alidad de ex-Ministro de Ha
cienda, don Pablo Ramírez. 

Para dar cumplimiento a lo que dispo-
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ne el inciso tercero del artículo 92 del Re
glamento del Senado, se dirigió por Se
cretaría un oficio al señor :Ministro de 
Relaciones Exteriores, pidiéndolp. (1. 'le or
denar·a las medidas del caso. a fin de po
ner en conocimiento del señor Ramírez, 
que dichas acusaciones están en tabla.. 

Hasta este momento no se ha recibido 
comunicación alguna del expresado Minis
terio, respecto a que se haya dado o no 
cumplimiento a la petición aludida. 

En esta situación, cree que corres00n
de ail Senado resolver si se reitera la ci
tación al señor Ramírez, o se procede sin 
su defensa.. 

El señor Hidalgo cree que deoe u':trse 
curso a las acusaciones. 

El señor Ríos formula indic:lción para 
que se suspenda el conocimiento oe las 
3Jcusaciones, hasta que se tenga alguna 
comunicación del Ministerio oe ~e!gciones 
Extel'lOreS, en la cua1 se acredite huberse 
efectuado la diligencia pedida en el oficio 
dirigldo por la Mesa del Senado. 

El señor Hidalgo cree que sería e:1ton
ces ei caso de aplicar el inciso q cli.f'J,O del 
artículo 92 del Reglamento, y formLla in
dicación para que se renueve la ci':a0ión al 
acusado, señor Ramírez, para dentco de 
tercero día. 

El señor Valencia acepta la indicación 
del señor Ríos. 

El señor Urrejola pide que se dirija 
nuevo telegrama al señor Ramírez. 

Con motivo de este incidente, usan de 1a 
palabra los señoves Silva Cortés, Concha 
don Aquiles, Hidalgo, Cariola, Ríos y Vial. 

Cerrado el debate, se acuerda, por asen
timiento unánime, reiterar al señor Minis
tro de Relaciones Exteriores, el oficio que 
se le dirigió pidiéndole se sirva ordenar 
que, por intermedio del señor Ministro de 
Chile en F1rancia, se notifique ,al señor don 
Pablo Ramírez, de que las acusaciones de
ducidas en su conü'a, como ex-Ministro de 

Hacienda, están pendientes de la consi
deración del Honorable Senado. 

El señor Presidente pone en seguicla 
en votación la. indicación del señor Hidal
go, para que se suspenda sólo por tres días 
el conocimiento de estas acusaciones. 

Tomada la votación, resultan 9 votos 
por la afirmativa, 12 por la negativa y 
cuatro abstenciones. 

Repetida la votación, resulta desechada 
esta indicación, por 14 votos contra 9 y 
dos abstenciones. 

La indicación del señor Ríos se da tá
citamente por aprobada, acordándose sus
pender el conocimiento de las acusaciones 
pendientes, hasta que se tenga conoci
miento del resultado de las gestiones de 
notificación a don Pablo Ramírez. 

El señor PTesidente observa que en el 
curso de las incidencias recientemente 
producidas, oyó que se formularon en la 
Sala reclamaciones sobre la conducta del 
Presidente, y ordena tomar inmediata
mente votación, acerca de si se acepta o 
no el reclamo contra la conducta de la 
Mesa. 

Tomada la votación, se produce un vo
to por la afirmativa, 18 por la negativa y 
seis abstenciones. 

El señor Presidente declara desechada 
la reclamación. 

En seguida continúa la Sala en la dis
cusión de los asuntos en tabla. 

Prosigue la discusión general del pro
yecto sobre fachlidades a los deudores de 
la Caja de Crédito Agrario, del Institu
to de Crédito Industrial, de la Caja de Crf
dito Minero, y de obligaciones bancarias y 

• 
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particulares, que quedó pendiente en la 
sesión de ayer. 

Usan de la palabra los señores Baraho
na y Zañarlu, quien queda con ella por 
haber Ueg8Jdo la hora. 

Se levanta ,la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Ho
nO!'able Cámara de Diputados: 

Santiago, 1.0 de diciembre de 1931. 
. Con motivo del mensaje e informe que 

tengo la honra de pasar a manos de V. 
E., la Cámara de Diputados ha dado su 
aprob8Jción 3)1 siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1,0 - Se posterga por un 
año, a contar desde la fecha de la promul
gación de la presente ley, la vigencia del 
artículo 563 del decreto con fuerza de ley 
N.o 178, de 13 de mayo de 1931, que con
tiene el texto de 13JS leyes del Trabajo, y 
que dispone que el Inspector General del 
Trabajo tendrá,8Jdemás, el carácter de 
Sub-Secretario del ramo. 

Igua:lmente, se posterga por el mismo 
plazo la vigencia de las disposiciones del 
mencionado decreto con fuerza de ley que 
denominan a la Inspección General del 
Tra!bajo, Sub-Secretaría del Trabajo. 

Artículo 2.0 - Esta ley regirá desde el 
28 de noviembre de 1931". 

Dios guarde a V. E. - Littré Quiroga. 
-Alejandro Enázuriz M., Secretario. 

Santiago, 1.0 de diciembre de 1931. 
Con motivo del mensaje e informe que ten
go la honra de pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha dado su apro
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - La distribución del sal
do de die'2isiete millones cuatrocientos 
cuarenta y siete mil nOVlecientos cincuen
ta y un pesos ochenta y cinco centavos 
($ 17. 447,951.85) dCllempréstito autori
zado por la ley N.o 4678, de 7 de noviem
bre de 1929, y el decreto con fuerza de ley 
número 140, de 5 de mayo del presente 
año, será la siguiente: 

a) Hasta de $ 10.000,000 en la cancela
ción de los déflicit producidos hasta el 31 
de diciembre de 1931; Y 

b) Hasta $ 7.447,951.85 en la construc
ción de casas de socorros y en la profi
laxis de la tuberculosis, de acuerdo con el 
plan que apruebe 811 Presidente de la Re
pública. 

Artícufo 2.0 - Esta ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -- Littré Quiroga. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 2 de diciembre de 1931. -
Con motivo del mensaje que tengo la hon
ra de pasar a manos de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Redúcese en la suma 
de trescientos mil pesos ($ 300,000) el 
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ítem E. 1103-a del Presupuesto Extraor
dinario para el presente año, que consul
ta cuatrocientos veinte mil pesos (420,000 
pesos) para la terminación del mercado 
pesquero dé Valparaíso. 

. Articulo 2.0 - Establécese un nuevo 
ítem en el mismo presupuesto a continua
ción del rubro E. 1102-a, con la siguien
te glosa: 

E-1102-<b) Para la realización de 
las faenas de lavaderos de 
oro .. $ 300,000 

Artículo 3.0 La presente ley regirá 
desde su publicación en el "Diario Ofi
'Cial" . 

Dios guarde a V. E. - Littré Quiroga. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 2 de diciembre de 1931. -
Con motivo de las observaciones hechas 
por S. E. el Vice-Presidente de la Repú
blica al proyecto, despachado por el Con
greso Nacional, que rebaja los descuentos 
que se hacen a los sueldos de los emplea
dos públicos, la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobación ail. siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"1.0 Deséchanse las modtficruciones que 
se hacen al artícu~o 4.0, y que figuran en 
los número I) y II) del referido mensaje 
de observaciones; 

2.0 Apruébanse las modificaciones con
tenidas en los números III) y IV) del men
saje, y que dicen como sigue: 

"III) Reemplazar el artículo 9.0 del pro
yecto, por el siguiente: "Los empleados 
de las empresas periodisticas que dejen o 
hubieren dejado de hacer imposiciones en 
su calidad de acogidos voluntarios, ten
drán derecho a la devolución. sin intere-

ses, del noventa por ciento de las asigna
ciones a que se refiere el N.o 1.0 del ar
tículo 74 del decreto-ley 767, y dp las 
imposü~iones que en tal calidad hubieren 
hecho" . 

"IV) Reemplazar la palabra "septiem
bre" del artícu!o 10 del proyecto, por la 
de "noviembre". 

Acompaii.o a V. E. los antecedentes res
pectivos. 

Dios guai~de a V. E. - Littré Quiroga. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

2.0 De los siguientes informes de Co
misiones: 

Informe de mayoría. 

Honorab[e Senado: 

Vu(>stra Comisión de Agricultura, Mi
nería, Fomento Industrial y Colonización, 
tiene el honor de informaros acerca de un 
proyecto de ley, rer:"'.itido por la Honora
ble Cámara de Dipe~;ados, que reserva al 
Estado la importación, destilación, dis
tribuC'ión y venta elel petróleo y sus de
rivados. 

La ley N.o 4927, de 5 de enero de 1931, 
estableció un monopolio semejante, perú 

. limitándolo, solamente, a la instal:,wión 
de plantas de refinería de petróleo y de 
hidrogenizadón de carbón· nacional o ex· 
tranjero. 

El proyfJcto en informe es el comple
mento de dicha ley y, como se ha d;~ho, 
amplía el estanco a la importación, dis
tribución ~: venta del petróleo y dp sus 
derivados. 

Según los antecedentes que la Comisión 
ha tenido a la vista para estudiar esta 
materia, el Fisco percibe al año la canti
dad de $ 58.000,000 por derechos de in
ternación de la gasolina, kerosene y lubri
cantes. ASÍ, pues, para modificar la situE'..
ción foxistente y reemplazar el sistema de 
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comercio libré por el del estanco, es in
dispensable tomar como punto de partida 
la eifra antes dicha y resolver el proble
ma en forma de que, en ningún caso, su
fran una di'sminución las entradas fisca
les. 

Dos son lrus fórmulws que pueden em
plearse con este objeto: el monopolio to
tal a favor del Estado, por sí o con la 
concurrencia de particulares, y el mono
polio limitado. El primero comprende la 
iruportanción, refin8ición, disltribución y 
venta del petróleo; el segundo excluye la 
refinación, haciéndoll.o efectivo sobre to
das las demás 8ictividades. El proyec:o 
de la Honorable Cámara acepta la prime
ra de estas fórmula'S. 

Expuesto lo anterior, entraremos a 
analizar las ventajas e inconvehientes de 
uno u otro sistema, tomando como punto 
de partida las ideas que se contienen en 
la proposición de ley en informe. 

Monopolio total. - La reserva al Es
tado de la imporl8ición, refinación, dis
tribución y venta del petróleo, dentro de 
este sistema, impide por completo la hi
drogenizacián de carbón nacional. 

El proyecto de la Honorable Cámara 
concede, como se ha dicho, el monopolio 
al Estado; pero lo faculta para desarro· 
11arl0 por sí o con la intervención de em
. presas nacionailes o extmnjerrus. 

Dentro de las ideas dichrus, se estable
cen los diversos requisitos a que deber'á, 
ajustarse la concesión, cuya vigencia se 
fija en 17 años. 

Monopolio parcial. - Lrus ventajas de 
este segundo sistema sobre el anterior, 
son evidentes, y por este motivo la Comi
sión ha estimado necesario proponer su 
adopción, modificando el proyecto, en esa 
parte, en la forma que a continuación se 
indica. 

Se hará efectivo el estanco del petról~o 
sobre la impoI'ltación, distribución y ven
ta. La refinación no podrá e'stabIecerse 
sino una vez transcurrido el plazo de cua
tro años, cont8ido desde el momento en que 
la ley éntre en vigencia. 

Una vez vencido este término, el Esta-

do continuará con el monopolio de la re
finaeión, pudiendo explotarlo por sí mis
mo o en unión de empresas particulares, 
pero siempre con la condición de poder 
resolver1lo, en este último caso, abonando 
a la empresa concesionaria el capital que 
ésta haya invertido, en la parte no amor
tizada. 

Como se ve, esta segunda fórmula per
mite a las empresl.'t!s carboníferas seguir 
adelante el estudio de los procedimiento::! 
de hidrogeniza;ción para determinar, en 
forma definitiva, si es posible o no obte·· 
ner en Chile petróleo a base de carbón P. 

un precio que pueda competir con el im
portado. 

Pero la Comisión ha ido más lejos; ha 
establecido, como se ha dicho, que una 
vez tI'runscurridos los cuatro años, y si s~ 
otorga la concesión que permita implan
tar la refinería, el contrato podrá resol
verse en esta parte, siempre que el Estado, 
abone a la empresa concesionaria el Cl=!. 

pital invertido, en la parte no amor+:
zada. 

Así, pues, la industria carbonífera ttm
drá toda cl8ise de facilidades para entrar 
al estanco y su ingreso sólo dependerá 
de que sean posibles y práeticos los mé
todos de hidrogenización que se est ~.n 
desarrollando actualmente en otros pa:
ses. 

Ventajas del estanco sobre la situación 
actual. - Expuesto lo 8interior, veamos. 
ahora, las ventajas que traerá consigo el 
monopoliO"; en la forma propuesta por 12. 
Comisión, sobre el régimen existente. 

Como hicimos notar en un comienzo, 1a 
cantidad que peI1cibe el E~tado, anu.11-

mente, por derechos de internación de g3,
f'olina, kerosene y lubricantes, alcanza a 
una suma aproximada de $ 58.000,000. No 
es posible esta;blecerla con precisión, ya 
que la importrución de petróleo ha sufrido 
grandes fluctuaciones en los últimos añod 
b. consecuencia de la crisis mundial. 

Según los cálculos que la Comisión ha 
tenido a la vista, el estanco de impor:a
ción. distribución y venta produciría a 
la empresa concesionaria, más o meuus,. 
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diez millones de pesos anuales, de cuya 
cifra corresponde al Estado un 75 p,w 
ciento mínimo, esto es, $ 7.500,000. 

Como entre las bases de la conceshn, 
en caso de hacerse, se establece que no de 
considerará como utilidad la suma equi
valente a los actuales derechos de int2r
nación por unidad de los derivados de re
tróleo, result:a que el Fisco tendrá una 
mayor entrada de más o menos $ 7.500,00(4 
sobre la que percibe en el presente. 

Aparte de lo anterior, cabe consider,:,r 
el hecho d0 que el Fisco adquirirá, sin cos
to alguno, todas las instalaciones que 
efectúe la empresa concesionaria para 
ejercitar el monopolio, ya que ellas debpll 
pasar a propiedad del Est&do, de acuerdo 
con eí proyecto, una vez cuwplida la C011-

cesión, o sea, dentro del término de diez 
y siete años. 

Las ventajas que se vienen señalanrlo 
serían incalculables si llegara a hidrogp
nizarse carbón, ya que de este modo en
trarían en plena actividad los establP-ci
mientos pr.oductores de este artículo qne, 
en la actualidad, atraviesan por un pe
ríodo de extrema paralización. 

La forma en que deberá darse la con
cesión se haBa reglamentada en el artícu
lo 3.0 del proyecto, y sobre el particular 
se produjo en la Comisión un largo y e·'{

tenso debate. Los Honorables Senadm·es 
señores. Villarroel, Letelier y Carmona, 
estuvieron de acuerdo en que, además de 
señalarse las bases de la concesión, debía 
establecerse que el proyecto de contr9to 
fuera aprobado previamente por amta3 
ramas del Congreso. Para, ello tuvieron 
presente la dificulta;d que existía en con 
templar, desde luego en el proyecto, las 
numerosas situaciones que pueden produ
cirse en un contrato y que sólo se perci
ben en el momento de su ejecución, mo~i
va por el cua1 no es posible preverlas en 
la ley. Además, estimaron que, tratándo
se de un problema de tan alto interés pú
blico, existe inconveniencia en resolverla 
en una discusión pública y de carácif"r 
amplio, sobre todo si, como es lo más pr-o. 

bable, la concesión se hiciere a firmas (:x
tranjeras. 

El señor Ministro de Fomento, por S1.L 

parte, manifestó que esta idea significa
ba una doble aprobación legislativa del 
proyecto, que estimaba completamente 
innecesaria. 

Hizo presente, además, que ello consti
tuía una invasión de las facultades del Po
der Ejecutivo, ya que el Legislativo es el 
encargado de formar las leyes, estable
dendo todas las normas que estime con
venientes para resguardar los il1tere5e~. 

fiscales, como puede hacerlo en el caso 
c~ctual, extremando hasta donde desee, las 
condiciones en que se entregará el esbli
co del petróleo; pero no intervenir en la 
ejecución misma de la ley, eomo ocurriría 
si el contrato tuviera que someterse a una 
nueva aprobación del Congreso p:.ra S0f 

cumn!ido 
Los Honorables Senadores señores Bór

quez y Lyon estuvieron de acuerdo con el 
señor Ministro; pero hubo de aceptarse le. 
primera idea, en vista de existir en la Co
misión mayoría en tal sentido. 

Por esta razón, se introdujo en el pro
yecto el artículo 3.0, sobre el cual deberá 
pronunciarse' el Honorable Senado. 

Como se ha dicho, las condiciones pa>:'<t 
explotar el estanco, si se hace la conce
sión a terceros, se hallan indicadas en el 
artículo segundo del proyecto de la Ca· 
misión. Las principales son: que el Fis
co no aporte capitales a la empresa; que 
se le asegure una utilidad no menor al 
75 por ciento; que la concesión no sea pnr 
un plazo mayor de diecisiete años; qu;, 
vencido el plazo, pasen todas las instala
ciones a propiedad del Estado; que no se 
considere como utilidad de la empresa la 
suma que percibe actualmente el Fisco 
por ·derechos de aduana; y que la mayo
ría del Directorio de la empresa esté corr..
puesto de representantes del interés fi,:;
cal. 

La situación de los empleados y obre
ros, ocupados actualmente en las empre
sas de distribución y venta de petróleo, 
y sus derivados, se contempla, también,. 
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en el proyecto, oblligándose al Estado o 
a la empresa que se organice. a ocupar, de 
preferencia, dicho personal. Respecto de 
los obreros que hayan de quedar cesan
tes, el artículo noveno les concede un:t 
indemnización de dos semanas de jornal 
por cada año de servicios. 

Esta:s son las ideas fundamentales del 
proyecto y las modifica:ciones que, por las 
razones dichas, la Comisión ha creído COll

veniente' introducide. Se le han hecho. 
también, algunas otras de menor impor~ 
tancla, cuyoaJcance no es necesario ~x
plicar. 

Por las consideraciones anteriore!", 
vuestra Comisión de Agricultura, Minería. 
Fomento Industrial y Colonización tien~ 
la honra de recomendaros prestéis vues
tro asentimiento a la proposición de le\' 
€n estudio, con llas salvedades expresac1a~, 
que pueden condensaI1se en los términos 
.siguientes: 

Artículo 1.0 

Suprímese la frase final del inciso 1.0, 
que dice: "Las empresas carboníferas p~
drán, sin embargo, hidrogenizar sus car
bones ha:sta obtener petróleo primario". 

Reemplázanse los incisos 30 y 4.0 por 
los siguientes: 

"No obsta:nte la autorización anterior, 
el Estado no instalará la industria de la 
refinación de petróleo extranjero, sino 
después de cuatro años, a contar desde la 
fecha de promulga:ción de la presente 
ley" . 

"El Presidente de la República queda 
facultado para fijar la fecha en que en
pezará a regir la exclusividad de la im
portación, distribución y de la venta de 
petróleo, de sus derivados y d~ sus susti
tutos" . 

"El Presidente de la República pod.rá 
autorizar, para determinados fines, la 
importación de petróleo, de sus derivados 
y de sus sustitutos". 

Artículo 2.0 

.se suprime. 

Artículo 3.0 

Pasa a ser 2.0, con las siguientes n'.o· 
dificaciones: 

"Se reempla2a el inciso 1.0 por el si
guiente: 

"El ejercicio de los derechos que con
fiere al Estado el artículo 1.0, podrá ser 
concedido a terceros que con él se asocien, 
sobre la:s siguientes bases". 

En la letra b) se suprime la frase final 
que dice: " ... exclusivas en el territorio 
de la Repúb[ica"; 

La letra e) se reemp1aza por la si
guiente: 

"e) Que la empresa tenga una duración 
máxima de diez y siete años, a contar des
de la fecha a que se refiere el inciso ter
cero del artículo 1.0."; 

En la letra e) se suprime la frase: " .. el 
activo y pasivo de"; 

En la letra g) intel'cáIanse las pala
bras: " ... más uno", entre las frases "la 
mitad" y "del Directorio"; 

En la letra h) se suprime la conjunción 
"e", que figura al final; 

Agrégase al fimd de la letra i) la con
junción "y"; 

A continua;ción de la anterior, agrégHse 
la siguiente letra: 

"j) Que se reserve al Presidente de la 
República la facultad de resolver el con
trato, en 10 referente a la planta destila
dora de petróleo extranjero, con sólo la 
cancelación, al contado, de la suma inver
tida en su cOIl!strueción y en la parte no 
amortizada" . 

A continua:ción del articulo anterior 
agrégase el siguiente, que pasa a ser ' 

Artículo 3.0 

"En todo caso, el proyecto de contra· 
to que se convenga con alguna empresa. 
nacional o extranjera sobre las bases es
tipuladas en el artículo anterior, deberá. 
previamente, seraprohado por el Cong~e~ 
so Nacional". 
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Artículo 4.0 

Ree~nplázase la frase: " ... 10 dispues
to", que figura en el segundo renglón :J.el 
inciso segundo, por la siguiente: " ... el 
procedimiento señalado". 

Artículo 6.0 

Se reemplaza la última palabra "nacio
nal" por "chileno". 

Artículo 7.0 

Se reemplaza por el siguiente: 
"El fuel oH que produzca el estableci

miento de refinación no podrá ser vendi· 
do sino a empresas salitreras y cupríferas, 
salvo el acuerdo de lo~ representantes del 
Fisco en la sociedad que se forme". 

Artículo 8.0 

Se reemplaza la cita que se hace en el 
inciso primero del "artículo 3.0" por "ar
tícui[o 2.0". 

En el inciso segundo se reemplaza la 
frase: " ... destinará un millón de pesos" 
por "destinarán cien mil pesos" . 

Artículo 9.0 

Se reemplaza el inciso primero por el 
siguiente: 

"Autorízase al Presidente de la Repú
blica para contratar un empréstito hasta 
por cien millones de pesos para realizar 
por sí mismo el ejercicio de los derechos 
que le consagra al Estado el artículo 1.0". 

Artículo 10 

Se reemplaza el inci:so primero por el 
siguiente: 

"El Estado o la empresa que se orga
nice, de acuerdo con las disposiciones de 
la presente ley, quedan obligados a ocu
par, de preferencia, dentro del personal 
necesario para el servicio, a los emplea-

dos chilenos que actualmente desempeñan 
iguales labores en lais compañías importa
doras y que tengan a la fecha de la pro
mulgación de esta ley, un año de servi
cios" . 

El inciso segundo se redacta como si
gue: 

"Los obreros de nacionalidad chilena 
que, por cualquiera circunstancia, queden 
exC'luLdos de la nueva organización, re
cibirán una indemnización equivalente a 
dos semanas de jornal por cada año de 
servicios" . 

Sa,la de la Comisión, a 27 de noviembre 
de 1931. - Carlos Villarroel. - Gabriel 
Letelier EIgart. - J. L. Carmona. - Con 
salvedades, Arturo Lyon Peña. - Eduar
do Salas P., Secretario de la Comisión. 

Informe de minoría 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Agricultura. Mi
nería, Fomento Industrial y Colonización, 
ha tomado conocimiento de un proyecto 
de ley, aprobado por la Honorable Cáma
ra de Diputados, y que ha tenido su ori
gen en un mensaje de S. E. el Presiden
te de la República, sobre exclusividad de 
la impol1tación de petróleo, de sus deri
vados y de sus sustitutos, de la refina
ción de petróleo, de la hidrogenización de 
petróleo y de carbón y de la distribuciórt 
y venta del petróleo y de sus derivados. 

La Comisión ha introducido modifica
ciones y agregaciones al proyecto que el 
infrascrito ha juzgado necesarias para 
que la ley consulte la mejor forma de rea
lizar los propósitos del Ejecutivo en or
den :t la política petrolera nacional que 
se propone desarrollar. 

Pero, de las agregaciones introducidas 
por Ir. mayoría de la Comisión, dos son 
de carácter fundamental y que, en con
cepto del suscrito, pugnan abiertamente 
'con los propósitos del Presidente de la 
República. 
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Es la primera la que contiene la letra 
j), que se pretende agregar en la enu
mera'2lOn taxativa de las condiciones que 
el artículo 3.0, que pasaría a ser 2.0 de 
[a ley, establece para el caso que el Es
tado eonceda a terceros que con él se ct<;O
cien el ejercicio de los derechos que d 
inciso 1.0 del aI1tículo 1.0 confiere al Es
tado. 

Dice esa disposición: "Que se reserva 
al Pres~dente de la República la facultad 
de resolver eil contrato, en lo referente a 
'la planta destiladora de petróleo extran
jero, con sólo la cancelación al contado 
de la suma invertida en su construr.ción 
y en la parte no amortizada". 

La primera lectura de esta disposición 
es bastante para que se comprenda que 
no sólo la existencia de esta condición 
haría imposible la obtención de ca.pitales 
para la instaJIación de una planta de des
tilación de petróleo, sino que colocaría 
al Presidente de la República en k im
posibilidad de solicitarlos. 

No podría, a mi juicio, un GobieJ:'flo se
rio, proponer a una empresa particular la 
realización de un negocio sujeto a la con
dición de que perdiera su dinero si no re
su1t'aba comercial, y de transferir sólo por 
su precio de costo en caso de S2r b:.::Jaga
doras sus utilidades. Y no otra (;o:"~1. sig
nifica esa condición, ya que el cap'xalista 
no tendrá más garantía que la de sr m~t
quinada, ni. otra expectativa quP la de las 
atiIid8"des obtenidas eon el riesgo consi
guiente de toda empresa industriaJ. 

Además, ¿ qué clase de expropiaeYm se
ría é~ta e'1 que se pagara al expropIado 
sólo 'lna parte de la indemnización a que 
tuviel'a derecho? No cabe duda é'Jguna 
que este ~)recepto importaría un3. viola
ción flagrante de las garantías que, al :le
recho de propiedad, consagra el atJCulo 
10. N.O 10, de la Constitución Política del 
Estado. 

Es la segunda disposición, de las que 
vengo aludiendo, la que se ha introduci
do como artículo 3.0 de la ley y que dice: 
"En todo caso el proyecto que se conven·· 

ga con a1lguna empresa nacional o extran
jera, sobre las bases estipuladas en el ar
tículo anterior, debe previamente ser 
aprobado por el Congreso Nacional" . 

La inclusión de esta disposición en el 
proyecto haría absolutamente innecesaria 
la dictación de la ley, por la muy sencilla 
razón de que, para formular un proyecto 
de contvato - que en este caso es la cau
sa única y determinante de la ley - no 
necesita el Presidente de la República de 
una consulta legislativa. 

Por otra pal'te, dada la precisión y de
talles de las condiciones que se exigen en 
el proyecto de ley como modalidad de di
cho contrato, someter su texto a un nue
vo pronunciamiento del Congreso Nacio
nrul, importaría invadir las facultades ad
ministrativas que privativamente la Cons
titución confiere al Presidente de l'a Re
pública. 

Tampoco acepta el infrascrito la des
confianza que significaría esa disposición 
para con el Presidente de la República. 

Por las consideraciones expuestas, el 
suscrito, disintiendo de la opinión de la 
mayoría, estima que deben ser aprobadas 
por el Honorable Senado todas las agre
gaciones y modificaciones introducidas 
por la Comisión, con excepción de las que 
contiene el artículo 2.0 en su letra j. y 
en el artículo 3.0. 

Santiago, a de diciembre de 1931.
A. Bórquez. 

PRIMERA HORA 

DEBATE 

RECTIFICACION 

El señor Silva Cortés.-Sobre el acta de 
la sesión de 'ayer, debi decir algo, señor 
Presidente. 

Se dice que yo voté en favor de la acu
sación contra el señor don Enrique Bal
maceda. Yo me abstuve. Por causales su-
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ficientes apreciadas en conciencia, yo no 
podía votar en ese caso. 

Con el ruido de los incidentes que en el 
momento de la votación se producían en 
!a;s tribunas y galerías, el señor Secre
tario no oyó mis palabras o yo no las ex
presé en la voz suficientemente alta que 
.esas circunstancias requerían. 

Hago, pues, la rectificación. 

I 

PUOCEDIMiENTOS EN LAS QUIEBRAS 
DE DEUDORES DE LA CAJA DE CRE

DITO AGRARIO 

El señor Cabero (Presidente).-Entran~ 
d.o al orden del día: corresponde conocer de 
las modificaciones introducidas por la Cá
mara de Diputados en el proyecto del Se
nado que establece el procedimiento que 
deberá adoptarse en 10 relativo a la cons
titución y liquidación de las prendas otor
gadas en favor de la Caja de Crédito Agra
rio. 

El señor Secretal'io.- El oficio de la 
Cámara de Diputados dice así: 

Santiago, 5 de noviembre de 1931 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar el proyecto de ley, remitido 
por el Honorable Senado, que consulta 
diversas disposiciones reladorradas con las 
prendas constituíd8Js a favor de la Caja ele 
Crédito Agrario, con las siguientes modi
ficaciones: 

Artículo 1.0 

Ha sido desecharlo. 

El señor Echenique.- Deseo saber en 
qué tramite constitucional está el pro
yecto. 

El señor Secretario.-En tercer trámi
te, señor Senador. 

El señor Cabero (Presidente) .-En dis
cusión la primera modificación, que con
siste en haber desechado el artículo 1.0. 

.bli. señor Piwonka.-¿Qué deCÍa el ar
,tículo 1.0 que aprobó el Sena;do? 

El señor Secretario.-Decía así: 

"Artículo 1.0. - La Caja de Crédito 
Agrario tendrá derecho para mantener la 
prenda que se hubiere constituído a favor 
de ella, en el predio del deudor o en el lu
gar que se hubiere designado en el con
trato, hasta la' total concelación de la deu
da, sin cargo alguno para dicha Caja, no 
obstante curulquiera transferencia del pre
dio en que se hallen las especies. 

En caso de transferencia del predio, el 
nuevo dueño quedará obligado a dar tala
je a los animales constituídos en prenda y 
a cuidar de su conservación, siempre que 
la prenda haya sido inscrita en el res
'pectivo registro, con anterioridad a di
cha transferencia. 

El señor Echenique. - Según entiendo, 
.con arreglo a esta disposición, el com
prador de un fundo estaría obligado a 
dar talaje gr3!tuitamente a los animales 
{'lue el propietario anterior hubiera dado 
en prenda a la Caja de Crédito Agra
rio? 

El señor Cariola.- El objeto de es
ta disposición no es otro que el de e'!i
tar que la Caja tenga que pagar el ta
laje de esos anim3!les, pues muchas ve
Ices se hacen ventas de fundos con el 
sólo objeto de burlar esa obligación. 

Lo que se ha querido es imponer al 
compr3!dor del fundo la obligación de 
proporionar ese ta:laje gratuitamente. 

El señor Villarroel.-En la discusión de 
este proyecto se insinuó también la idea 
de limitar el tiempo durante el cual el com
prador del fundo debía dar talaje gratui
to a los animales dados en prenda por el 
dueño anterior; pero se observó que, es
tando inscrita la prenda, el talaje era una 
especie de gravámen que el comprador 
aJceptaba, a sabienJd3!s, al comprar el fun
do, y que en ningún C3iSO la Caja iría a 
abusar de ese derecho, -manteniendo allí 
por largo tiempo Jos animales que se le hu
biera dado en prenda. 

Yo creo que habría conveniencia en man
tener este artículo, para lo cual debemos 
desechar la modificación de la otra Cá
mara. 

El señor Piwonka. - Hay todavía otro 
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caso que se presenta muy a menudo, cual 
€'s el de que se haya dado en prenda a la 
Caja la vasija de un fundo o viña, vasiJa 
(~ue tiene todo su valor si está anexa a la 
propiedad. Pero si el nuevo propietario del 
fundo exigiera el retiro de esos utensi
lios, el vendedor tendría que retirarlos con 
Frave perjuicio para la Caja, a la cual 
se le habían dado en prenda. Si mis re·· 
cuerdos no me engañan, esta disposici.5n 
.:'Llé aprobada por unanimidad cuando el Se
nado discutió este proyecto por primera 
vez. 

El señor Viilarroel.-Hay también ca
sos en que se ha dado en prenda a la Ca
ja una gran existencia de vinos; ahora 
hIen; si el fundo se vende en venta priva
d? o en remate público y se obliga a la Ca
::. a retirar ese vino, se le ocasiona un gran 
perjuicio. 

El señor Echenique.-¿, Cómo dice el ar
tículo 1.0 que el Senado aprobó? 

El señor Secretario.-Dice así: "Artícu
lo l.o.-La Caja de Crédito Agrario ten
drá derecho para mantener la prenda que 
se hubiere constituido a favor de ella, en 
el predio del deudor o en el lugar que se 
hubiere designado en el contrato, hasta 
h total cancelación de la deuda, sin cargo 
aluno para dicha Caja, no obstante cual-

, quiey¡.~ transferencia del predio en que se 
hallen las especies. 

En caso de transferencia, el nuevo due
¡JO quedará obligildo a dar talaje a los anl
maleH constituidos en prenda y a cuidar 
de su conservación, siempre que la pren
da haya sido inscrita en el respectivo r~
gistro, con anterioridad a dicha transfe
rencia". 

El ::,eñor Cariola.-No basta decir que 
el nu~vo dueño quedará obligado "a dar 
blaje', sino que debe agregarse la palahra 
grataitamente", es decir, sin cargo algu· 
no pal a la Caja. 

El señor Cariola.-Yo advierto al Hono
rable Senado que toda carga que se haga, 
pesar sobre la Caja es carga que pesat'á 
€'n relidad sobre la aricultura, porque la 
Caja de Crédito Agrario no es sino una, 

inter.nediaria entre la Caja de nrédito Hi 
~)ote(:ario, que le prestó $ 140.000.000 al 
7,5%, y los pa:ctkulares, que han recibi
do esa suma de dinero en pr[,stamos 31 
10% de interés anual. La Caja de Crédito 
Agrario tiene que cobrar un 2~'Í% para 
costear su servicio, que dema~da un gas
to de $ 3.000.000 al año. 

Así, pues, todo lo que sea gravar a es
ta institución significa gravar a las enE
da;des agrícolas que son deudores de ella. . 

Los accionistas desaparecen en esta 
institución, a pesar de que la Caja tiene el 
carác.ter de sociedad anónima. 

En efecto, de las quinientas mil accio
nes (lue tiene la Caja, 450.000 "on de] Fis
co, cuarenta y tantas mil son de la Caja -
Hipotecario y el resto está en poder ele 
partkulares. 

De modo que no se trata con este pro
yecto de beneficiar a nadie en pa rUcula!' 
sino, en general, al gremio de agriculto
res que solicitan dinero de la Caja de Cré
dito Agrario. 

F~l señor Valen cia.-Quiero ciejar cons' 
tancia de que la aprobación que dió el Ho
norable Senado a este articulo, fué so
hre la base de que la C2-ja de Créd.ito 
.Agrario hará siempre un uso discreto de 
esta facultad, porque se pued~ producir 
alguna vez e,1 caso de que no se liquiden 
los créditos y los animales (lueden años 
de años en caJidad de prenda en poder ,.E' 

ia CaJa, yeso no sería conveniente. 
El señor Schül'mann.-A prí:-nera vista 

parece un poco fuerte la disposí~)0n de que 
el comprador de una propiedad agrícola 
tenga la obligación de dar talaje gratm
lamente y cuidar de la conservación de 
los animales que el propietario anterior 
haya dado en prenda a la Caja de Crédito 
Agrario por préstamos que ésta le haya 
otorgado. Parece que esto fuera un tanto 
contrario a la teoría genera'l del derecho 
respecto a la prenda, pero no es así en 
realidad, puesto que, según el artículo que 
aprobó el Senado, solo se impondrá esa. 
obligación al nuevo propietario cuando 11. 
prenda constituída por el 8interior a fd,' 
vor de la Caja haya sido inscrita en el re' 
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gistro respectivo. 
En estas condiciones, la dispos3dón del 

urtículo 1.0 deja de tener la gl'U vedad que 
a primera vista parece telj.er, puesto que 
el compraior del predio lo adquiere, cono
ciendo perfectamente bien SUB graváme
nes, por la inscripción de cada cual en el 

registro respectivo. 
El señor Cariola.-Por eso yo propo

nía que en el inciso segundo se dijera: 
"...... el nuevo dueño quedará ohligado a 
dar talaje gratuitamente a los anima
les ....... " 

El señor Cabero (President')) ,--Como 
el proyecto se encuentra en su tercer trá· 
mite constitucional, no proceoe ya ha
cerle modificaciones, señor SE'nlidor. 

¿ Algún señor Senador desea '};;ar de 1 a 
palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si se acepta o nó la su

presión del artículo 1.0 h~cha por la Cá-
11lara de Diputados. 

El señor Hidalgo.-Yo me abstengo ce 
votar. 

El serl.ar Zañartu.-y yo también, se
ñor Presidente. 

El señor Cabero (Presidente). - Si 110 

hay inconveniente, se dará por desechada 
lH supresión del artículo 1.0 acordada pe' 
la Cámara, con la abstención de los ho
norables señores Hidalgo y Zañartu. 

Acordado. 
El señor Secretario.-El ar~ículo apro

bado 2.0 por el Honorable Senado, dice 
como sigue: 

"Artículo 2.O--Producida la quiebra o 
toncurso de un deudor de la Caja de Cré
dito Agrario, esta tomará la tenencia ma
terial y procederá a la enagenació!1 de los 
bienes recibidos en prenna, sin más inter
vención de la Sindicatura de Quiebras que 
]a representación del fallido que ésta co
rresponda legalmente. 

La Sindicatura referida no podrá. hacer
se cargo de esos bienes mientms la Caja 
no quede pagada del valor íntegro de Sus 
créditos. 

Los juicios a que diere Jugar la realiza-

ción de la prenda, se considerarán com
prendidos en la excepción del artículo 67, 
inciso 3.0, de la ley número 4!)58, de 29 
de enero de 1929". 

El articulo 2.0 lo ha aprobado la Cá
mara de Diputados como artículo 1.0, con 
la siguiente redacción. 

Artículo.... Agrégase al inciso 3.0 del 
artículo 67 de la ley N.O 4558, de 29 ¿~ 
enero de 1929, la siguiente frasE': "y los 
que la Caja de Crédito Agrario siga en 
contra de sus deudores". 

El artículo 67.0 de la ley N.O J~58 de 
29 de enero de 1929, dice así: 

Artículo 67.0-Todos los juicios pendien
tes contra el fallido ante otros ü'Hmnales 
de cualquiera jurisdicción y qUE' puedan 
afectar sus bienes, se acumularán al jui
cio de quiebra. Los nuevos juicios que ~e 
entablen contra la masa, se sustanciarán 
también ante el tribunal que ('onozca la 
quiebra. 

Sin embargo, los juicios pos.:sorios, ~us 
de desahucio, los de terminación inmedia
ta del arrendamiento, los de que actual
mente estuvieren conociendo jueces ár
bitros y los que, según la ley, déball so
meterse a compromiso, seguirá sustan· 
ciándose o se promoverán ante el tribunal 
que conoce o debe conocer de ellos. 

Se exceptúan también los juicios ejecu
tivos seguidos por la Caja de Crédito Hi
potecario y demás instituciones que se ri
jan por las mismas Ieyes que ésta. 

El señor Cabero (Presidente) .-En dis
cusión la modincación de la Cámara de 
Diput3Jdos. 

El señor VillarroeI.-La idea del artícu
lo que aprobó el senado y que la otra 
Cámara quiere suprimir, contempla una 
situación muy diversa que no sería to
mada en cuenta si se aceptara esta mo
dificación. Según la disposición que apro
bó el Senado, desde el momento que 
se produce la quiehra del deudor, la Caja 
puede tomar posesión material de la pren
da y proceder a su enagenación, cosa que 
no podría suceder si se aprobara la modi
ficación propuesta por la Honorable Cá
mB.ra de Diputados. 
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Por eso creo que es preferible desechar 
esta modificación de la otra Cámara. 

El señor Marambío.-La disposición que 
aprobó el Senado tiene, además, otra ven
taja. 

Cuando la Sindicatura de Quiebras in
terviene en estos juicios de quiebra, le 
corresponde percibir el diez por dento del 
valor de los bienes del fallido, y, por con
siguiente, de aquellos bienes que I~sta ha
ya dado en prenda a la Caja Agi'aria, la 
que en muchos casos podrá verse afecta
da con tal motivo en una parte de su cré
,dito. 

Se ha tratado entonces, con la dispo
,sición que el Senado aprobó, de evitar es
tos gastos innecesarios, puesto que la lI
quidación de la prenda puede h:lC:erse fá
dJmente sin intervención de ~a Sindicatura 
de Quiebras. De es'ta manera, pues, se res
guardan mejor los intereses de la Caja y 
del deudor. 

Creo por estas consideraciones que el 
Senado debe rechazar la modificación de 
la otra Cámara en cuanto a este artícu
,o. 

El señor Villarroel.- De esta manera 
también será posible hacer algunas eeo
nomÍas en favor de los deudores en quie
bra. 

El señor Cabero (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerr3ido el debate. 
Si no se pide votación, daré por recha

'zada la modificación relativa al artículo 
2.0. 

Queda así acordado. 
La modificación relativa al artículo 3.0, 

que consistía en que palsaba a ser 2.0, que
da, como consecuencia del acuerdo que 
el Sen3ido acaba de tomar, desechada. 

El señor Secretario.-El a~tículo 4.0 que 
el Senado aprobó ha sido desechado por la. 
<>tva Cámara. 

Dice así: 
"Reemplázase el artículo 3.0 de la ley 

N.o 4097, de 24 de setiembre de 1;)26, por 
el siguiente: "Los bienes dados en prenda 
a la Caja de Crédito Agrario, garanti
zarán a ésta tanto el pago de la,; obliga-

ciones respectivas, como el de las que ei 
deudor suscriba en sustitución de aquellas, 
ya sea por su totalidad, por parte de ellas, 
o por los intereses devengados". 

El señor Cabero (Presidente) .-En dis
cusión la modificación de la ot!'a Cáma
ra. 

El señor Piwonka.-La verdad es que 
este artículo, que la otra Cámara ha recha
zado, no tiene otro alcance que evit3ir gas
tos a los deudores de la Caja, por la que 
me permito rogar al Honorable Senado 
que rechase su supresión. 

El señor Cabero (Presidente).- -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por recha

zada la supresión del artículo 4.0 que apro
bó el Senado. 

Acordado. 
El señor Secretario.-La Cimaró. de Di

putados ha desechado también el artícu
lo 5.0 que aprobó el Senado y q úe decía: 

"La presente ley comenzará a rt'gir des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

El señor Cabero (Pres~dente) .-En dis
cusión la modificación. 

El señor ViHarroel.-¿ y qué propone la 
Cámara de Diputados en sustitución de 
este artículo? 

El señor Secretario.-El oficio 110 dice 
nada, serlOr Senador. 

El señor Villarroel.-Quiere decir, en
tonces, que esta ley regirá, regiría con 
arreglo a las disposiciones generales so
bre la materia. 

El señor Cabero (Presidente) .--Ofrez-
co la paJabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, dar3 por de:;e

chada la supresión del artkulo ;;.0 apro
bado por el Senado. 

Acordado. 

El señor Secretario.-Por últir:¡u. con el 
número 3.0, ha consultado 13. Cámara de 
Diputados el siguiente artÍculu r.uevo: 

"Artículo .... - Agrégase a c;ontinua-
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ClOn del inciso 1.0 del artículo 2.0 de la 
ley N.o 4423, de 21 de septiembre de 1928, 
el siguiente inciso: 

"El monto de los préstamos h:púteca· 
ríos no podrá exceder de doscientos cin
,cuenta mil pesos ($ 250.000) cll:1ndo la 
operación sea garantizada con prImera hi
poteca, ni de cincuenta mil pesos (50,000 
pesos) cuando lo sea con se~unc1a híro
teca". 

El señor Silva Cortés.-Este nuevo in
ciso seguramente debe ser complementa
rio del precepto que consalta el artíci...lo 
2.0 de la ley N.o 4423. 

El señor Secretario.-El inciso primero 
.del artículo 2.0 de la ley N.o <1423 dice: 
"La Caja de Crédito Agrario podr-á, dentro 
de las disposiciones de la pres~~lte lE'y y de 
sus estatutos, conceder prést3lUos en pri
mera y segunda hipoteca sobre p-redios 
rústicos, siempre que el total de los gra
vámenes hipotecarios que afe¡;ten al pre
dio, no exceda del 05% del valor del in
mueble". 

El señor Marambio.-Si se tratara sol::1-
mente de fijar un límite a estas operacio
nes, yo no tendría nada que observar., !Je· 
ro no me parece aceptable que se hai;~ 
bnta diferencia entre la primera y la w)
gunda hipoteca, cuando hay en la ley U(.a 
disposición que dice que la f!''lraJ1tia no 
podrá exceder del 65% del valur de la res
pectiva propiedad. 

¿ Por qué no ha de permitin.'8 al dueño 
de una propiedad que valga un m:Ilón e'e 
pesos, por ejemplo, y que esté g~'avada eun 
una primera hipoteca de veinte mi! pesos, 
obtenga, en segunda hipoteca, un prést.a
mo por una suma mayor de cineu~nt'l, mil 
pesos? 

Esto de que sea primera o set;'>,nda hi
poteca 'no tiene mayor imp·)rtancia, 'mes
to que el total de los grav{i,m>:!nes hipote
carios que afecten al respec·ti"\o prcd~o no 
puede exceder del 65% 'del valor de b. pro
piedad dada en garantía. 

Si la garantía está dentro de ese por
centaje, no tiene importancIa ,Jlt:' IUn. que 
.sea de primera o segunda hipoteca. 

De modo, señor Presidente, que (,s~:1 Ji-
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ferencia que se hace entre la. prii11era y la 
segunda hipoteca la encuentro injL1stlfi
cada, y por eso votaré en cuntra de la. ii.s
posición que ha agregado la otra Cámara. 

El señor Barros Jara.-Yo l1e s:j~) par
tidario de autorizar a la Caja Agraria para 
prestar dinero con garantía hipotf'C'aria, 
y digo esto porque la ley q(~e creó esa ins
titución no le otorgaba esa faculta rl. Y se
ría lógico que así fuera de:;de el momento 
en que hay otras instituciorres I-,a,ra eso, 
como la Caja de Crédito Hipotecario y las 
demás que se rigen por la :rnislna ley, 

Ahora, hay en esto un p'lUto de mucha 
gravedad. 

Si fuera corriente que la Caja Agra::.'ia 
hiciera préstamos con ganmtía hj}..oteca
ria, todos los interesados acudIrían a ella 
porque les ofrece la ventaja de 91J.e sus 
présltmos son en dinero, mientras que las 
demás instituciones de crédito hipotecario 
les entregan bonos que los interesados tie
nen que vender, con .gran descuento en la 
actualidad, para obtener dinero. 

El señor Cariola.-En todo ~~so, es 
digno de celebrarse el que los agri:;ultores 
encuentren siquiera una institución que les 
entregue realmente un pesu por cada pes:) 
que hayan pedido en prés+,amo. 

El señor Barros Jara.-Y'ol' otr'i pC'rtG, 
algún límite o restricción detcm.oc; poner 
a estos préstamos hipoteearics de la Caja 
de Crédito Agrario, por cuanto. yo'" lnu
cho capital que tuviera, no p:)(lI'Ía at :;nc.er 
todos los préstamos que 98 le solicitJrían 
si no 'se les fijara límite algnnc. 

Como ya he dicho, si se generalizan en 
esta institución los préstamos con f,c;,l"an
tía hipotecaria, ningún prJpietario acudi
rá a la Caja de Crédito H:potecario con 
ese objeto porque, al hacerlo, esta insti
tución le entrega bonos, que debe vender 
en el mercado con un enorn".e def.cuento en 
la actualidad, mientras que la Caja de 
Crédito Agrario, les entrega dinex. efec·, 
tivo. 

Por otra parte, la Caja de Cl'~dlt() Agra
rio se fundó precisamente con el propó
sito de prestar ayuda a 10:3 arren rhtario3 
de fundos o chacras, de facilitarles dinero 
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para lo compra de ganado o para hacer 
siembras y aun a los propietartos ::¡ue qui
sieran dar mayor impulso a sus p::'0l>ieda
des agrícolas. Ahora ese fin se ha desvir
tuado, lo que estimo que es muy pcligrúso, 
porque puede ocurrir que un g "an nl;.mero 
de personas acudan a la Caja solicltando 
préstamos con garantía h:plJtecaria, y 
agoten rusí su c>arpitaJ. 

El señor Cariola.-Su Señoría debe te
ner presente que, dado el estado de tra
mitación del proyecto, en el mowellto ac
tual sólo podemos aprobar o deJ¿;cnar las 
modificaciones que le ha h0Cho Id Cáma
ra de Diputados. 

El señor Barros Jara.-Poy' estas razo
nes, por mi parte votaré en conJtra de la 
modificación, por las razones qUEo el Sena
do me ha o~do. 

Ahora, en cuanto a la idea aro limitar 
¡a cuantía de los préstamos a dosc'pnios 
cincuenta mil pesos, cuando la oppraclón 
sea garantiz3!da con primera hipoteca de
bo manifestar que, a mi> jUici.0, eS3 suma 
es excesiva y que debería :reducIrse. 

El señor Cariola.-Pero, si se reC:ld.za la 
modific3!ción de la Cámara, qued::'l vigen
te la disposición de la ley 142:~ que s utori
za a la Caja para hacer pY'ést8mos hasta 
por un 65% del valor del inmueble. 

La disposición que aprnhó el Senado 
cuando discutió el proyecto por p"',mera 
vez, no alteró el plan establecia., por la ley 
4423; es la Cámara de Diput::tdos la que ha 
introducido esta innovación (:;!1, el r.rtícu
lo que ha agregado al proypctl' del Sena
do. 

El señor Villarroel.-El hOl1orahle se
ñor Barros Jara no acepta qUE' la C!lJa de 
Crédito Agrario pueda c:mceder préstamos 
con garantía hipotecaria, porquc> el propó
sito que se tuvo al fundarla fUt: el ('e que 
los agricultores pudieran aCl~dir a eUa en 
demanda de dinero a fin d", compr,i.r gana
do, semiHas, etc., pero la verdad es que se 
mantiene íntegramente el fin para que la 
Caja fué creada, es decir, auxilia¡' a los 
agricultores por medio de J)résta~"Y!l's que 
:se garantizan en distintas farmas, y una 
de ellas es la garantía hipotecarh. Por 

cierto que no es el fin de la Caja 0tOl'gar 
a los agricultores préstau1o:; con garan
tía hipotecaria, pero cuando los soli"lÜW
tes pueden dar esa garantía, no 11ay por 
qué negarles los préstamo!'> que sL'licitan. 

Por eso creo que este mtículo no des
virtúa el fin con que fué fiY'ruada "'sa ins
titución. 

El señor Barros Jara. -- Las últimas 
palabras del Honorable señor VillsY!'oel 
me obligan a recordar ciertos he, h ,s que 
parece se hubieran olvidado. 

La Caja de Crédito Agrario fué creada 
porque no había manera de otorgar cré
dito a los ar.rendatarios y propietarios de 
fundos que contaban con ganado y siem
bras y deseaban dar un mayor giro o im
pulso a sus negocios, pues ni los Bancos 
ni las instituciones hipotecarias operan a 
base de ganado, siembras o enseres. 

La Caja de Crédito Hipotecario y el 
Banco Hipotecario de Chile, cuyas exis
tencias datan desde hace muchos años, 
sólo realizan operaciones hipotecarias, y 
éstas las hacían en las mejores condicio
nes para los interes3!dos, cuando los bo
nos de esas instituciones eran vendidos a 
la par o con muy escasa depreciación en 
eJ mercado. En la actu3!lidad, debido a la 
crisis por que atravesamos, las operacio
nes hipotecarias han sido suspendidas por 
estas instituciones. 

¿ Cuál fué, entonces, el objeto de la 
creación de la Caja de Crédito Agrario? 
La existencia en el pars de gran cantidad 
de ganado, siembras, enseres y otros ob
jetos muebles de valor, en poder de los 
Errendatarios y dueños de fundos, obje
tos que no podían ser ofrecidos a las ins
i jtuciones de crédito en garantía de prés
tamos, porque éstas no hacían op~racio
nes sobre esa base. 

Se hizo sentir entonces la necesidad de 
que la agricultura contara con una ins
titución de crédito· que facilitara dinero 
a los agricultores, para que éstos pudie
ran seguir dando desarrollo a sus nego
dos agrícol3!s y por esta razón se creó la 
Caja de Crédito Agrario. 

Conocí el caso de un Banco que, por ex-
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cepción, hizo préstamos en dinero con ga
rantía de ganado; pero el resultado para 
esa institución fué desfavorable, y la ope
ración le significó cuantiosas pérdidas. 
Por eso se llegó a un acuerdo general en
tre las empresas bancarias para no seguir 
haciendo operaciones de crédito a base 
de garantía de ganado. 

Como digo, los arrendatarios y propie
tarios de fundos poseían ganado y otros 
enseres que representaban muchos miles 
de pesos y que eran susceptibles de ser 
dados en garantía de préstamos en dine
ro, y, como no existía una institución que 
efectuara esta clase de operaciones, se 
(;]'eó la Caja de Crédito Agario. 

Desde el año 55, en que se había creado 
1a Caja Hipotecaria, se empezaron a ha
cer operaciones de crédito en muy buenas 
condiciones, porque los bonos no sufrían 
depreciación en el mercado, no existían 
comisiones de ninguna especie y el tipo de 
los intereses era bajo. Pero la Caja de 
Crédito Agrario no se encuentra en esa 
situación, porque el interés tiene que ser 
superior desde el momento en que se par
te de la base del interés que ella tiene que 
pagar al extranjero por los préstamos en 
oro. 

A eso me he referido, es decir, al propó
sito para el cual se fundó esta institu
ción, que no fué ciertamente para la cla
se de operaciones a que se ha referido el 
Honorable señor Villarroel, sino, princi
palmente, para facilitar a los arrendata
rios o dueños de propiedades, el medio 
de obtener dinero con prenda de ganado, 
enseres y maquinarias. Esta es la verdad, 
señor Presidente, y yo asistí a la sesión 
del Honorable Senado cuando se aprobó 
el primer proyecto sobre creación de esta 
Caja y di las razones que ahora he ex
puesto. 

El señor Cabero (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se acordará que 

el Senado no acepta el artículo nuevo in
troducido por la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El señor Piwonka. - Se aprueba, señor 
Presidente. 

El señor Silva Cortés. - Queremos 
aprobar el artículo, señor Presidente. 

El señor Urrejola. - Pido que se lea 
el artículo, señor Presidente. 

El señor Cabero (Presidente). - Va 
a ser leido, Honorable Senador. 

El señor Secretario. - "Artículo ... -
Agrégase a continuación del inciso 1.0 del 
artículo 2.0 de la ley N.o 4423. de 21 de 
septiembre de 1928, el siguiente inciso: 

"El monto de los préstamos hipoteca
rios no podrá exceder de doscientos cin
cuenta mil pesos ($ 250,000) cuando la 
operación sea garantizada con primera 
hipÜlteca, ni de cincuenta mil pesos 
($ 50,000) cuando lo sea con segunda hi
poteca" . 

El señor Cabero (Presidente). - En 
votación. 

-Recogida la votación, se obtuvieron: 
14 votos por la afirmativa, 6 por la ne
gativa y una abstención. 

El señor Cabero (Presi:dente). - Que
da aceptado el artículo propuesto y des
pachado el proyecto. 

MENSAJE QUE SOMETE A LA CON
SIDERACION DEL SENADO LA DES
TITUCION DEL GENERAL SEÑOR 

IBAÑEZ 

El señor Secretario. - Sigue en el or
den de la tabla el mensaje enviado por el 
Vice-Presidente de la República, en el cual 
solicita el acuerdo del Honorable Senado 
para destituir de su cargo de general al 
señor Carlos Ibáñez del Campo. 

El mensaje dice así: 
"Santiago, 6 de noviembre de 1931. 

Después de haber acog1do el Honorable 
Senado la acusación contra el ex-Presi
dente de la República, general don Carlos 
Ibáñez, estima el Gobierno que no puede 
continuar formando parte del Ejército el 
mencionado general. 

A tal efecto, vengo en solicitar de V. E. 
tenga a bien otorgar el acuerdo que re
quiere el número 8 del artículo 72 de la 
Constitución Política. 
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Dios guarde a V. E. - Manuel Trueco. 
-Marcial Mora M. - L. Izquierdo. -
Arturo Prat. - H. Walker Larrain. -
Carlos Vergara ~Iontero. - E. Spoerer.
Leonardo Guzmán. - Enrique Matta Fi
gueroa. - Carlos Alberto Martínez. 
Santiago Wilson". 

La Comisión de Guerra y Marina, in
formando sobre este mensaje, dice lo si
siguiente: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Ejército y Marina 
ba considerado el Mensaje en que el Eje
cutivo solicita el acuerdo que requiere el 
N.o 8.° del artículo 72 de la Constitución 
Política para destituir del Ejército al ge
neral don Carlos Ibáñez. 

La Comisión estima que. a BU juicio, no 
es a:plicable en este caso el N. o 8. 9 del ar
tículo 72 de la Constitución, en que el Men
saje se funda, por cuanto no cree inclUÍ
dos a los jefes superiores del Ejército y 
Marina en el concepto "empleados supe
I'iores" o "jefes de oficinas" a que se re
fiere la disposición constitucional mencio
llruda. 

La;; leyes militares dan al Generalísimo 
del Ejército, que lo es el Presidente de la 
República, facultades que lo habilitan pa~ 
ra sancionar las faltas en que incurrieren 
sus subalternos con medidas especiales, 
como son el retiro, la disponibilidad y la 
calificación de servicios. 

Cree en definitiva que, a su juicio, el 
Ejecutivo, tanto en el caso presente como 
en el del señor Grave, no ha necesitado 
del acuerdo del Senado. 

No puede alegarse que por el hecho de 
requerirse tal acuerdo para el ascenso a 
:10S grados superiores del Ejército y Ar
ffia:da, haya de necesitarse de igual trámi
te para separarlos, pues en el caso de Em
bajadores y Ministros Plenipotenciar:os 
se recaba el acuerdo del Senado para nom
brarlos, y no así para destituirlos. 

En cambio, los Tesoreros Fiscales y 
demás jefes de oficinas, que son nombra
dos exclusivamente por el Presidente de 
la República, se requiere el acuerdo de 

esta Cámara para destituirlos. 
En consecuencia, la Comisión estima 

que la cuestión que se somete a la con
sideración del Senado no es de aquellas 
que contempla el N.o 8.° del artículo 72 
de la Constitución. 

Sah de la Comisión, 11 de noviembre 
de 1931. - Pedro P. Dartnell. - Arturo 
l.yon Peña. - Roberto Sánehez. - G. 
Honzález Devoto, Secretario de la Comi
sión. 

El señor Cabero (Presidente). -c- En 
discusión el informe de la Comisión. 

El señor Dartnell. - Hace ya varios 
días, señor Presidente, que la Comisión 
de Guerra presentó un informe sobre el 
mensaje del Ejecutivo que pide la sepa
ración del general Lbáñez del Ej.§rcito, a 
que ha pertenecido durante 35 años, pres
tando a la institución grandes servicios) 
de que me ocuparé más adelante. 

La demora en el desp"lcho del mensaje 
que ha dado tiempo a que el Gohierno que 
lo presentó, cediera su puesto a otros go
bernantes, sobre cuyas espaldas pesará 
1 a responsabilidad de la dirección de los 
destbos de este país durante 2€'is ar.os, 
ha modifica:do la situación que tlió origen 
al informe. 

Al actual Gobierno, que está interesa
do en unir a la familia chilena para hacer 
labor fructífera, creo que hay ventaja en 
no dejarle la resolución de un asunto IC'1jO

josa, que le restará la simpatía de que 
elebe estar rodeado para emprender la la
lJor inmensa que tendrá que rea!izar. 

En consecuencia, señor Presi.dente, p.s
timo que el informe a que me vengo re
Iiriendo, ha perdido su oportunidad, y t'n 
bien de los intereses nacionales. retiro de 
él mi firma, para dejar a la Cámara que 
;'psuelva el rechazo o ]a aceptación ':lel 
proyeeto del Ejecutivo, debiendo decla
rar que lamento hondamente que no se 
encuentren presentes en la Sala los otros 
dos Honorables Senadores que lo firman. 
a quienes traté ayer de ver. con este nlÍs
mo motivo, sin lograrlo. 

Deseo cumplir ahora. señor Presi?cn
i.E', porque de no hacerlo incurriría en una 
falta de compañerismo y lealtftd, el ? "a-
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tísímú deber de hacer conocer de mis Ho
llo:tables colegas la hoja de serviciof:, del 
general de cuya destitución se trata. 

El mensaje del Ejec'ltivo pidiendo al 
Senado que preste el a(!uerJo para pro-

. t!eder a eliminar del Ejército al g~me

ral don Carlos Ibáñez, destituyE ndo10 de 
hU alto puesto, se funda en que el Sendrlo 
ha acogido la acusación que la Cámaraie 
Diputados formuló en contra df; don Car
los Ibáñez, como Presidente de la R!.r-':l
blica. 

La culpabilidad del señor Ib:1fiez, dec!a
rada por el Senado, se y,'fiere a actos po
liticos ejecutados u ordenados en 51! c:a
T'ácter de Presidente de la Repú.blica. 

Como digo, respecto de su aduación po
l'Ltica, ya el Senado ha :lado su ver" .::rif'
to; pero considero que 1:0 debe ni puede 
justificarse la destituclon por el antece
dente de declaración de culpabilidad que 
se invoca. 

Yo estimo que pocos oficiales de l1t:~S

tro Ejército cuentan, como el general Ibá
Hez, con una hoja de servicios más "0-

rrecta desde los grados inferiores, tanto 
por su conducta como por sus condicio
nes de militar y, al mismo tiempo, por la 
concepción que ha tenido de su honGr 
profesional, en el desempeño de las c·)mi
siones que se le han encomendado dur1.n
te los 36 años de servicios que lleva en la 
institución militar_ 

Allá por los años 1894 y 95. 21 P"'eBi
aente señor Jorge Montt estimó qn\' era 
necesario reorganizar los servicios del 
Ejército, e hizo venir al país a cierto nú
mero de oficiales extranjeros, los q'le im
plantaron entre nosotros nuevos mé!.u 'os 
e instruyeron en el arte militar a un nu
meroso grupo de oficiales de rmestro Ejét'
ccito, con lo cual la institución militar ehi
leM. se colocó en envidiable pié d'~ efi. 
ciencia. 

Entre el grupo de esos oficiales, se des- .. 
tacó pronto el entonces ttn:eI~te Ib{,.üez. 

Las demás Repúblicas sudamerjcana:'l 
no tardaron en imitar el ejemplo de Chi
le, y, al efecto, el Perú cor:trató m~1itcH';::::' 
franceses; Bolivia milit2.res ,:¡J2illan::s. y 
otros países a profesionales de !iiversas 

naciones, con el objeto de modernizar sus 
ejércitos. Pero hubo otras Repúblicas 
americanas que estimaron oportuno apro
vechar los servicios de los oficiales del 
.Ejército de Chile, cuyo progreso e ilustra
ción ya se hacía notar en América, y solici
taron de nuestro Gobierno que les fueran 
enviadas misiones militares instructoras 
de sus fuerzas armadas. 

Comprenderá el Senado que no era ta
rea fácil para nuestro Gobierno la desig
nación del personal de oficiales que de
bían componer estas mi;:;iones, ya que no 
sólo se trataba de enviar instructores, si
no también a personas que iban a repre· 
sentar en el extranjero al Ejército de 
Chile. 

Pues bien, señor Presidente, entre los 
oficiales que fueron designados para in
tegrar la misión militar que se envió a la 
RepúbHca del Salvador, figuró el señor 
Ibáñez entre los primeros, con el aplauso 
de tod.os sus compañeros, que veían en él 
a un oficial digno e instruído. Llegado al 
Salvador, fué destinado a organizar allí 
la Escue~a en la cual puso en vigencia los 
reglamentos de la institución chilena, y, 
mediante su tacto y su energía, dentro de 
muy poco tiempo dejó a ese establecimien
to en inmejorables condiciones. 

Hizo todo lo necesario para dar ins· 
trucción a un Éjército que estaba en un 
período incipiente; y en tal forma fué 
brillante su desempeño, que el Gobierno 
de la República del Salvador, con autori
zación del Congreso, lo elevó al rango de 
coronel de su Ejército, lo que significaba 
colocarlo en una situación superior en 
tres grados a la que entonces había alcan
zado en el Ejército de Chile; pero como 
el señor Ibáñez tenía un profundo amot' 
por su patria, dejó de lado los honores 
que se le ofrecían y volvió al paí8, donde, 
comprendiendo que sus compañeros :'le (jX

mas se encontraban ya en distinta situa
ClOn que él, ingresó a la Academia de 
Guerra, haciendo un curso completo, has
ta salir graduado como oficial del Estado 
Mayor, cargo que es considerado como una 
distinción especial en el Ejército entero, 
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y en este puesto le cupo el honor de des
empeñar importantes comisiones. 

Hay algo todavía que no debo dejar hoy 
en silencio, y que viene a dar mayor pres
tigio a la carrera militar del señor Ibá
ñez. Se trataba de encontrar un oficial 
para el desempeño de una comisión de 
carácter muy delicado y, al mismo tiempo, 
muy urgente. Después de pesar los méri
tos de los que podían desempeñar esta 
comisión, se designó para llevarla a tér
mino al señor Ibáñez. Impuesto del hJ
nor y confianza que se depositaba en él, 
aceptó gustoso el señor Ibáñez la comi
sión y, comprendiendo el peligro que su 
desempeño significaba, hizo su testamen
to, pues aquella misión podía costarle la 
vida. Pasó cinco o seis meses en el extran
jero, en el ,cumplimiento de sus funciones, 
y, al cabo de este tiempo, regresó al paÍo; 
cumplida ya su misión. Aquí fué recibido 
con e~ aplauso del Estado Mayor por su 
actuación, y constan de los archivos re
servados de este Instituto Militar los elo
giosos conceptos que se vertieron por la 
forma cómo llenó su cometido el señor 
Ibáñez. Ahí se ve, señor Presidente, el 
carácter, la resolución y entereza de este 
hombre, que no trepidó en arriesgar has
ta su propia vida por servir a su país. 

Positeriormente, ,como oficial del Estado 
Mayor, le cupo al señor Ibáñez la honr', 
de ser designado para que se trótsladara 
a dar instrucción a los úficiales de nues 
tro Ejército que prestabán servicios en 1a 
frontera del país. 

Como éstas, fueron numerosísimas las 
comisiones que se le encomendaron, y nn
ría perder demasiado tiempo al Honora
ble Senado si me propusiera recordarlé.,s 
todas. 

Llegó el Gobierno del señor Alessandri, 
y se designó al señor Ibáñez Director de 
la Escuela de Cabal,lería. Allí se desem
peñó en forma tal, que logró formar ~,., 

ese plante! de instrucción militar, no só'o 
buenos equitadores, sino verdaderos y el g
nos oficiales del Ejército en sus distintos 
aepectos, y es así como al ser invitada 
:a E3cueb c~e Caballería de Chile a 1m 

torneo continental, y aÚH creo que con la 
concurl'encia de algunos países europe )5, 

se demostró en tal forma el grado de We
paración y disciplina de lluestro instituto, 
que todos los premies ofrecidos a los Vél1-

cedores quedaron en manes de 103 oficia
les de la Escuela de Caballería de Ch:le. 

Con este motivo, todos los elogios de la 
prensa del Brasil fueron para la Escuela 
de Caballería chilena, para su jefe, el se
ñor Ibáñez, y para nuestro país. 

Esta es, esbozada a grandes rasgos, y 
muy de ligera, la brillante hoja de servi
cios militares del hombre cuya destitución. 
de las filas del Ejérdto se ha pedido. 

De modo, pues, que debido a la manera. 
cómo el señor Ibáñez presidió esas justas, 
se dejó muy en alto el nombre de Chile 
y se cubrió de glorias su Ejército, reci
biendo también en esa oportunidad los 
laureles que recibiera en otras justas, en 
las que siempre actuó en forma brillante 
la misma Escuela de Caballería. 

Paso ahora a otro punto. pues no de
seo seguir fatigando la atención del Ho-
norable Senado. . 

En el año 1924 vino a nuestro país d 
Príncipe heredero de Italia. Entre los nú
meros del programa de festejos, figuró 
una reunión que se le ofreció en la Escue .. 
la de Caballería. 

Los oficiales italianos que acompaña
ban al ilustre huésped solicitaron que en 
la Escuela se desarrollaran tales o cua
les ejercicios, con el objeto de hacer una 
comparación con los que se ejecutan en 
el Ejército italiano. Recuerdo que tuve el 
honor de ser llamado por el Príncipe, quien 
me manifestó sus congratulaciones espe
ciales por la manera cómo habían actuado 
los oficiales de la Escuela de Caballería, 
cuyo jefe era entonces el señor Tháñez. 

Visitó después nuestro país el general 
Pershing, gran militar que se había en
con.trado en más de veinte combates, hom
bre de gran experiencia, pues conocía los 
ejércitos de muchos países; observador 
minucioso de todos los detalles, como que 
llevaba su curiosidrud hasta visitar las co
cinas de los regimientos. Pues bien, t~l \'e 
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el honor de acompañar al general Persh
ing hasta la frontera de la República Al'
geniina, lo que hice en representación del 
Ejército de Chile. Cuando me despedí de 
este jefe, me entregó una nota, que cono
ció por la prensa todo el país, en la que 
se expresaba en los términos más elo .. 
giosos de la Escuela de Caballería. 

Así se ve que el señor Ibáñez; desde 
los grados inferiores, aún como alumno 
de la Escuela Militar, siempre se .desta
có y supo desempeñar sus funciones en 
froma brillante. 

Yo me atrevería a preguntar a los que 
siguieron de cerca las actividades del se
ñor lbáñez, si se puede decir algo en su 
contra, al menos desde el punto de vista 
militar. 

Es necesario tener esto muy en cuenta 
para no lanzar precipitadamente un ve,· 
redicto que sólo el tiempo, que apacigua 
las pasiones, y la historia, que re('oge ia 
substancia de los hechos más salient.: i, 
pueden con certera visión pronullciar. 

Por lo demás, y para terminrr, debo 
hacer presente que el jefe en cuestión, 
durante treinta y cinco años, ha estado 
depositando un porcentaje de su sueldo en 
1a Caja de Retiro del Ejército. 

Hoy día, por asuntos políticos. se le 
quiere destituir, después de haber servi
do 36 años en el Ejército y de habE'r dedi 
cado los mejores años de su vida a la ca
rrera de las armas, y llevarlo así a la si
tuaci6n de no tener con qué alimentarse, 
fuera de algo que es mucho más grave 
aún: me refiero al injusto oprobio que 
esta separación significaría; a que serí'-t, 
la más grande ofensa que podría hacerse 
a un hombre que ha gastado su espada 
en servicio de la patria. 

Termino, señor Presidente, manifestan
do que serví durante 42 años en el Ejé
cito y puedo decir que en este lapso nin
gún marino ni militar llegó a las postri
merías de su vida legando una fortuna a 
sus hijos; pero, en cambio, hicieron un 
culto del deber para legarles un nombre 
puro y sin mancha, que es la mejor he
rencia que se puede dejar a los deseen-

dientes. Lo declaro en este caso, para aca
llar la maledicencia humana, que no tiene 
límites. 

El señor Rodríguez Mendoza. - He pe
dido la palabra, señor Presidente, para, 
decir, como en otras ocasiones, muy po
ca:s. 

El mensaje de que se ocupa en estl~S 

momentos el Honorable Senado sanciona. 
implacablemente faltas que dicho dop.u
mento no formula ni concreta, basándose, 
al pedir la desbitución del general Ibáfí.ez, 
en que esta Cámara votó hace poco la. 
acusación al ex-Presidente. Además, no 
existe, según entiendo, sentencia civil ni 
militar alguna. Luego la destitución que 
se pide al Senado, no sólo es improcedr:n~ 
te, sino que importaría un absudo jurí
dico. 

Pasando a otro orde~1 de consi.:1erac:,o~ 

nes, deseo recalcar el hecho de que, ln
biendo terminado las'.'unciones del Go~ 
bierno Provisional, se hace imperativa
mente urgente la necesidad de entrar en 
un período de apaciguamiento y nOTrca
lidad, tanto más justo y prudente euado 
que el señor Ibáñe::: entregó constitucio~ 
nalmente el Poder ?úblico traspasándolo 
al Presidente del [;:mado; euana,) dispo
nía de la totalidad de la fuerza pública. 

No ha habido ve:1cedores ni vencidos; 
dejemos que la his~oria dé un fallo defi
nitivo sobre los hechos, han dicho seee
namente en esta Gímara los señor8s Ríos 
y Barahona. Pero hay que sancionar -
se dirá por alguno.> - la responsabilidaú 
superior del crecin:.iento de los presuput;s~ 
tos y del crecimier:. ~:o de la deuda. 

Pues bien, es del caso recordar c¡ ue los 
gasto':! públicos per ciento,> de millones 
vienen desde hace varios años, y por lo 
que respecta ,a la deuda externa e in:c2!la, 
ruego al Honorable Senado tomar nota de 
estas cifras a que voy a referirmp muy 
brevGmente, a fin de hacerlas Tf'saLar 
mejor. 

En 1926 el servicio de la deuda púr li
ca constaba, según la Ley de Pr(,:'l.1pUeS~ 
tos de ese año, de $ 52.016,264 b:l!etc y 
$ 63.G59,016 oro de 18 d. Sumn.d3.s ,un-
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bas cantidades después de reducl(1<t ¡¡, pa
pel la cifra en oro, da un total de 242 mi
llones 995 mil 312 pesos, 

Cinco años después; en 1931, el E'crvício 
de la deuda interna y exterIla subía, a 
$ 290.646,000, ocasionando un gasto de 48 
millones más que en 1926. Parece eVldeli
te, en consecuencia, que ia cansa funda
mental de la crisis no reside en e;:(os 48 
millones de pesos más, sino en que nos 
alcanzan intensamente los fenómefios si
sultáneos que están amagando a todos los 
países, no sólo a Chile: derrumbe de los 
precios; falta de mercados. disminución 
universal del poder de compra, 10 que es 
bastante para hacer peligrar en tallas par
,tes, sin excluir a los mismos Estados Uni
dos, el conjunto de la vida económica y 
social. 

En el Brasil, las exportaciones han des
cendido de un año a otro de 94 millones 
de libras esterlinas a 65 millones, y en h 
República Argentina, de 950 millones de 
pesos oro a 600 millones. 

Pero, se dice, sin los empréstitos de los 
últimos años habríamos podido recurrir 
al crédito. Por mi parte, no veo cómo po
dría realizarse esta operación, porque la 
veI1dad es que desde hace cuatro meses 
no hay con qué servir ninguna deuda, ni 
la anterior, ni la posterior a la adminis
tración del señor Ibáñez. 

El señor Cabero (Presidente). - Per
mítame, Honorable Sena;dor; solicito el 
acuerdo del Senado para prorrogar la 
hora ... 

El señor Rodríguez Mendoza. - Voy a 
terminar, señor Presidente. 

El señor Hidalgo. - Es mejor que con
tinúe el Honorable Senador, ya que se es
tá ocupando de un asunto tan interesan
te de carácter económico ... 

El señor Rodríguez Mendoza. - En po
cos minutos terminaría. 

El señor Urrejola. - Es que el discur
so de Su Señoría puede ser contestado. 
¿No es éste, señor Presidente, el asunto 
que correspoIldería seguir tratando a se
gunda hora? 

El señor Cabero (Presidente). - Sí, se
ñor Senador. 

El señor Erl'ázuriz. - Entonces, no hay 
motivo para prorrogar la primera hora. 

El señor Rodríguez Mendoza. - Yo es·' 
toy a disposición del Honorable Senado. 

El señor Cabero (Presidente). - Como 
no hay acuerdo para prorrogar la hora, se 
suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

MENSAJE QUE SOMETE A LA CONSI
DERACION DEL SENADO LA DESTI
TUCION DEL GENERAL SEÑOR IBA-

ÑEZ 

El señor Cabero (Presidente). - Con
tinúa la sesión. 

Puede continuar con la palabra el Ho
norable señor Rodríguez. 

El señor Rodríguez. - Decía, al térmi
no de la primera hora, señor Presidente, 
que no comprellldía cómo se habría podi
do recurrir a nuevos empréstitos en estos 
momentos de crisis nacional. Y para decir
lo me fundaba en que desde hace cuatro 
meses - insisto en este punto - no hay 
con qué servir ninguna deuda, ni. anterior 
al señor rbáñez, ni contratada durante la 
última administración. 

Veo que el Honorable señor Hidalgo 
hace un gesto, con que Su Señoría quiere 
indicar la causa de esa falta de facilidad 
de crédito del país, y con la cual no estoy 
de acuerdo con el señor Senador. Creo 
que nadie quiere prestar dinero, porque 
no hay seguridad de que le sea devuelto. 

El señor Hidalgo. - ¿ Quién va a pres
tar si todos nuestros bienes están com
prometidos? 

El señor Rodríguez. - Nadie presta 
porque no es un misterio que son muy 
pocos los países que están en aptitud fi
nanciera de devolver lo que reciben en 
préstamo. Basta mirar lo que ocurre en 
el resto de Sud-América, donde entiende> 
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que todos los países, a excepclOn de Ar
gentina, han suspendido el servicio de su 
deuda externa. 

Luego, aún en la época más próspera 
del país, la crisis que aniquila los merca
dos, que absorben el 97 ó el 98 por ciento 
de nuestros productos, tenía que conver
tirse fatalmente en algo muy parecido a 
una catástrofe, porque ,dada la indepen
dencia del mundo actual, ya no es posi
ble que unos permanezcan indemnes mien
tras el resto se bate denodadamente con 
el hambre. 

Lamento no tener a mano el Boletín de 
la sesión de ayer, en el cual debe apare
cer, sobre este punto, una serie de obser
vaciones muy serenas y atinadas hechas 
por nuestro Honorable colega señor Silva 
Cortés. 

La prosperidad de algunos países, má
xime de los países nuevos, depende de 
mercados que ellos no pueden controlar. 
En consecuencia, esa economía se halla, 
en gran parte, al arbitrio de la cotización 
que se quiera fijar a sus productos. 

Los pueblos deudores están en la impo
sibilidad material de responder a sus 
compromisos. 

"Si se reducen a la mitad o más, los 
precios de nuestros artículos, decía hace 
muy poco el Presidente del Comité encar
gado de estudiar las relaciones existen
tes entre las finanzas y las industrias bri
tánicas - ya se podrá calcular el des
plazamiento de este personaje - la res
ponsabilidad de la crisis se diluye confu
samente en el mundo entero". 

Por lo que a nosotros respecta, ha ha
bido necesidad de resguardar la moneda 
con medidas que amenazan la vida comer
dal. 

En cuanto al momento político, a su 
vez, .10 hay serenidad suficiente para dic
taminar sobre hombres y acontecimientos 
que todavía despiertan el -arrebato de la 
pasión. 

Desde hace algunos años, el país, y 
aún la América, sólo vienen produciendo 
la fuerza pa.ra librarse del desorden o és
te para librarse de aquélla, como si to-

dos los pueblos oscilaran entre dos sis
temas extremos y opuestos. Convencido 
de que no es la violencia lo más adecuado 
para sacarnos de ese itinerario, votaré 
por el rechazo del mensaje que propone 
la destitución del general Ibáñez. 

El señor Hidalgo. - Pido la palabra. se
ñor Presidente. 

El señor Cabero (Presidente). - An
tes que Su Señoría, había pedido la pa
labra el Honorable señor León Lavín. 

El señor León Lavín. - Con el mayor 
gusto le cedo mi derecho al Honorable se
ñor Hidalgo. 

El señor Hidalgo. - Agradezco a Su 
Señoría su benevolencia, pero prefiero 
hablar después, porque todos tenemos 
tiempre mucho agrado en oir a Su Se
ñoría. 

El señor León Lavín. - Circunstancias 
ajenas a mi voluntad, me impidiero~ con
currir a la sesión destinada a votarse la 
acusación, que por cierto no habría con
tajo con mi aquiescencia, dirigida por la 
Honorable Cámara de Diputados, en uso 
de atribuciones que le son propias, en con
tra del ex-Presidente de la República don 
Carlos Ibáñez del Campo. 

Conoce ya el país, señor Presidente, el 
resultado de esa votación. 

La historia calificará después, en un 
ambiente más sereno, los fundamentos 
que le dieron origen, así como la fonna 
en que ella se produjo. 

y basándose en esa resolución del Ho
norable Senado, el Supremo Gobierno ha 
tenido a bien enviar un mensaje a esta 
Honorable Cámara, soJicitando por medio 
de él su consentimiento para destituir al 
señor Ibáñez del cargo de general, borran
do su nombre del escalafón del Ejército, 
en cuyas austeras filas moldeó su alma 
de ciudadano y de soldado. 

Esta iniciativa del Poder Ejecutivo, 
improcedente a juicio de unos, inoportuna 
a juicio de otros, puede estimarse como 
una nueva actuación agregada al proceso 
político que, desgraciadamente, va sem
tra~do suspicacias y ahondando divisio
nes en los mismos instantes en que el país, 
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en nombre de intereses que nos son comu
nes, solicita y espera de sus hijos una 
franca y leal cooperación. 

En los momentos que vive la Repúbli
ca, la concordia se impone, señor Presi
dente, y el interés nacional aconseja des
prenderse del pasado y dirigir nuestros 
'esfuerzos tras la mejor solución a los 
graves problemas de la hora presente. 

Así parece entenderlo también el nuevo 
Gobierno que se inicia al manifestar el 
Excelentísimo señor Montero, en un re
portaje que le honra, que él es el Presi
dente de todos los chilenos y que sólo 
en U:1a acción conjunta, patriótica y ge
neral,- son sus propias palabras, - pue
den encontrarse remedios a los males qhe 
.afligen al país. 

¡ ¡Quiera Dios, señor Presidente, que los 
hechos confirmen tan noble y hermoso 
pensamiento! ! 

No debemos olvidar que es muy hon
da la depresión económica que sufre el 
país en sus industrias, en su comercio y 
en su crédito. 

No debemos olvidar que, por esa cau-
. sa, miles de nuestros compatriotas vagan 
'errantes, sin trabajo; sufren los rigores 
del hambre y llevan sobre sí el estigma 
humHlante del albergue. 

No debemos olvidar que, si el pueblo, 
que mira y observa, que ve el fomento de 
pasiones que dividen, cuando él sólo pide 
trabajo, que es vínculo de unión dentro 
del conglomerado social, pierde la fe en 
los hombres dirigentes y en los sistemas 
políticos que representan, buscará en 
otros campos, buscará en otras ideologías, 
buscará en doctrinas extremistas, la re,.
lización de sus justas aspiraciones hacia 
un mayor bienestar. 

No debemos olvidar, en fin, señor Pre
sidentc" siquiera como un homenaje, en 
estas horas de dura prueba, a la tierra 
donde hemos nacido, que somos hijos de 
una misma Patria y que siempre ha sido 
honroso para el vencedor tender sobre el 
pasado un manto de generoso olvido. 

Por otra parte, y respetando mucho la 
,opinión de los Honorables Senadores que 

no piensen como yo, creo, señor Presiden
te, como 10 prueba el mismo mensaje qu,~ 
nos oeupa, que se juzga con excesivo ri
gor a la administración caída; y al ampa
ro, más que de una disposición reglameL.
taria, de la tolerancia que siempre se o~· 
serva en el seno de esta Sala para todas 
las ideas y para todas las opiniones, co
mo sí ello fuera un simple reflejo de la 
elevada cultura de sus miembros. voy a 
expresar en breves frases las dos consl
deraciones que me mueven a pensar de e"a 
manera. 

Es la primera de ellas, las condiCIones 
verdaderamente anormales en que tuve' 
que desarrollar sus actividades la admi.
nistración pasada, nacida a raíz de una 
revolución, digo mal, señor Presidente, na
cida a raíz de dos revoluciones que con
movieron hondamente a la opinión y 
afectaron en forma grave la estructura 
politica de la RepúbHca. 

No podemos desconocer, sin apartarnos 
de las realidades, que la necesidad de 
mantener el orden público, que es el de
ber pdmordial de todos los GobieYl1os, lle
va muchas veces a éstos, aúncontnrian
do su propia voluntad, y en servicio de un 
patriótico ideal sinceramente sent~do, a 
extremos dolorosos y a dolorosos sacri
ficios de afectos y sentimientos. que son 
inherentes a la naturaleza humana. 

Se atenúan, pues, así, las responsabi
Hdade~; que pudieran em~mar de 10::5 ados 
de U11 Gobierno cuando únicamente ;:;i~ di
visa en aquéllos el sano propóBito dt:' ser
vir 103 intereses generales de la co1ectivi· 
da,d. 

Exigten otros factores, de índole y na
turaleza diversas. que tendrán que tomar
se muy en cuenta cuando se escriba la 
admÍl1istración del señor Ibáñez y se es
tudien en todo su alcance, en sus oríge
nes y en sus fines, las restricciones im·
puestas a la libertad. 

Voy a insinuar, por ahora, uno solo de 
esos f a-ctores . 

Son graves y complejos los problemas 
sociales que, en las horas que corren, agi
tan al mundo; y son tan graves y tan 
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complejos, señor Presidente, que la so
cied2"c~, desorientada ante el avance de 
los lTL'3VOS postul'ados, mira con inquietud 
el porvenir y siente que oscilan los viejos 
y seculares cimientos. 

y esta ola de nerviosa transformación, 
que va penetrando en el corazón de las 
masas. presas hoy del mayor escepticis
mo y ávidas de bienestar, que va pres
dndiendo del individuo para contemplar 
únicamente a la comunidad, ha alcanza
do también al concepto de libertad, que 
encierra en sí uno de los atributos más 
hermosos de la personalidad humana. 

Vemos así que el concepto de libertad 
de hoy no es el concepto de libertad de 
ayer, pues, al lado del hombre, aislad_"\-· 
mente considerado, se levanta la colec
tividad social con derechos preferentes, y 
que los Gobiernos están en la obligacié.1 
de amparar y defender. 

En el estado actual por que atraviesan 
las naciones, cualesquiera que sean sus 
regímenes políticos, no puede un Jefe de 
Estado colocarse al margen de los acon
tecimientos: su deber le indica encauzar
los por la senda del orden, manteniendo 
incólume el principio de autoridad. 

Es la segunda de las consideraciones a 
que aludí más arriba, mi convencimiento 
profundo, formado en la observación y en 
d estudio de acontecimientos análogos, el: 
que sólo es la historia, que es la expresión 
de la verdad purificada a través del +.iem
po, el único tribunal llamado en estos Cd.

.sos a pronunciar su fallo inapelable. 
Anticiparlo por la misma generaclOu 

que, en una u otra forma, ha intervenido 
en los actos que se censuran, equiva!C', en 
mi concepto, a restarle imparcialidad; 
equivale en mi concepto a dejar flot8.ndo 
.en el ambiente un marcado inteL"ogati
vo, Ifguivale en mi concepto a alejar, se
ñor Presidente, la aspiración de ver uni
da a la familia chilena sobre una amplia 
base de patriótica concordia. 

Voy a permitirme abrir un inst:ante 
nuestra propia historia y r~coger <:1'1 sus 
páginas, entre otros, un hecho qUE' está 
confirmando mis apreciaciones. 

Hace a la fecha cuarenta años, cruzó 
por el escenario político de la Repl..blica 
un gran ciudadano y eminente est::luista, 
que en brazos del pueblo, llegó a '1cupar 
la jefatUl"a del Estado, esparciendo desde 
allí, en servicio de su Patria, a la qLle 
amó sobre todas las cosas de su vida. bien
estar en las clases populares y brisas re
novadoras que conmovieron llJS ámbitos 
de nuestro territorio, 

A la sombra de esa administraciOl! las 
obras públicas, a la par que la higiene y 
la instrucción, recibieron un impulsr) con
siderable; la influencia bienhecho~a del 
Estado se dejó sentir hasta en la más 
modesta de nuestras poblaciones; se en
tregaron extensas zonas a las actividades 
del trabajo, de la industria y del comercio, 
y el riel de acero, señor Presidente, como 
una avanzada del progreso, dominó coro 
su influencia misteriosas selvas vírgenes 
de nuestra frontera. 

Una revolución sangrienta, la más san
grienta de l'3s que han tenido por teatro 
al conürrente americano, le derribó del 
poder entre un turbión de odios y de pa
siones, y a los gritos de: ¡muera el ti
rano que había violado la Constitución y 
las leyes fundamentales del país! 

Corren los años, señor Presidente; se 
disipan las brumas acumuladas por las 
!'~If:ljones, vuelve la calma a reinar en los 
espíritus; se agiganta la figura del señor 
Balmaceda, que es el e~tadista a quien 
me refiero, y la acción reparadora y jus
ticiera negó al fin en oleajes irresistibleg 
que encontraron eco en el seno de nues
tro Parlamento y en el corazón de nues
tros conciudadanos. 

ErE ése, señor Presidente, el fallo in
apelable del tribunal de la historia que, 
entonces, como siempre, tomando los he
chos en conjunto' y analizando las causas 
y los erectos en un ambiente tranquilo y 
sereno, absuelve o condena. 

Yo espero tranquilo, señor Presidente, 
el fallo de aquel tribunal. 

El señor Hidalgo. - Después de las 
observaciones brillantes hechas por el Ho
:::~rable Senador, la úrtimade las cuales 
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importa una remInIscencia deslumbrante 
de una página de nuestra Historia, quiero 
decir unas pocas palabras para referirme 
a la comparación que Su Señoría ha he· 
cho, y s,eñalar un hecho que no me parece 

.justo, cual es el de que se detracte a un 
chida:5.ano ilustre, de figura de político y 
condiciones de hombre, que antes de aban
donar el territorio nacional, prefirió aban
donar la vida para mantener incólume la 
tradición en que habían vivido y mante-
nido los Presidentes de Chile. . . . 

El señor Rodríguez Mendoza. - SóIc 
que las circunstancias fueron totalmenLr; 
diversas; había diez mil cadáveres tendi
dos e'1 el campo. 

El señor Hidalgo. - Probablemente; 
pero no hay en absoluto estrecha relación 
entre el cerebro de aquel gran ciudadaDo 
y este otro, que estamos juzgando. 

Hemos oído un brillante discurso con 
que se ha hecho el elogio de la carrt~ra 
militar del ex-Presidente Ibáñez y, en se
guida, un detallado estadio acerca de 1:,. 
situar:ión ec<?nómica de nuestro país y del 
desastre universal del régimen capitalis
ta. Pero ¿ es ésta la cuestión que se de
bate? Por el contrario, no estarnos j:'tZ
gando la personalidad del ex-Presidente; 
que no necesita de censuras ni de alaban
zas, porque basta echar una mirada a tra
vés del territorio de la República para po
der apreciar su obra. 

Cua,ndo se le compara con BalmaceJa, 
que tuvo la entereza de haber destruido el 
proyecto de Mr. North, que tuvo la ener
gía necesaria para oponerse al impeda
lismo inglés, es perder todo concepto de 
La proporción y de la justeza histórica, 
pues hoy no somos sino las víctimas del 
capibllismo yankee, que ha amarrado la 
República a su carro triunfador, y esa 
enormE' multitud hambrienta de que se nos 
hablaba, no es sino la resultante riel de
rroche económico de la pasada adminis
tración, y de esa desgraciada combfna
eión llamada Cosach. 

Antes que busca'r un justificativo que 
eluda la grave responsabilidad del funcio
nario que se trabt de sancionar. tenemos 

que encontrar una muestra evidente de 
su culpahilidad en la actuación que le cu
po en su desgraciada administración. 

Pero, ¿es ésta la cuestión propiamente 
en dehate? No. En este caso, no se trata, 
en mi. concepto, ni de las condiciones dE: 
militar, ni de economista, que el funcic
narío pudiera tener, ni tampoco de la apa
rente e- ilusoria igualdad que existl:' entre 
Balm¿:tceda y el funcionario que se trata 
de juzgar. Se trata de algo completamen
te diverso, o sea, de plantear los he:~hoR 
en orden a si el Ejecutivo tiene o no la 
facult~d de consultar al Congreso para 
destituir a un militar. Esta es la cLlest:rm 
de fondo; lo demás, es rendir una p~ei·· 

tesía que está de más en este recinto. 
No es materia del debate establecer si 

el señor Ibáñez tenía tales o cuáles con
diciones de estadista; la situación del país 
revel a la agudeza con que lo manejó. Es
tamos, pues, discutiendo si para destituir 
a un general de Ejército, se necesita o no 
de la autorización del Senado. Sobre este 
punto únicamente debe, en mi concepto, 
plantearse el debate. 

Por mi parte, sostengo que no tiene 
ninguna facultad el Honorable Senado pa
ra pronunciarse sobre el particular, por
que c~J.alquiera resolución al respecto nos 
conduciría, como tuve ocasión de manifes
tarlo cuando llegó el mensaje respectivo, 
a fomentar dentro de las filas del Ejérci
to una verdadera campaña política. Me 
parece absurdo suponer que, en caso de 
guerra o de insubordinación, el Generalí
simo .]el Ejército necesitase consultar al 
Honorable Senaao para poner en disponi
bilidad o llamar a calificar servicios al ge·
neral A, B, Z o X, que hubiera quebran
tado la diseiplina. En el transcurso de la 
historia de este país, no se ha presentado 
más que un caso en que así se haya pro
cedido, el referente al señor Grave; pero 
es de advertir que cuando así se procedió, 
el Senado no tenía la energía suficiente 
para manifestar al Ejecutivo que no le 
~orrespondí2.· hacer ninguna declaración 
al respecto. 

El acue!1do tomado por el Senado par::L 
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dest~tuir al señor Grove, fué completa y 
rubsolutamente nulo. La propia Constitu
ción así lo estabJece en su artículo 4.0, al 
establecer que, ni aún a pretexto de cir" 
cunst Lncias extraOl~dinarias, ninguna ma· 
gistratura, ni persona, ni reunión de per
sonas, pueden atribuirse otra autoridad o 
derechos que los que expresamente les 
h2yan conferido las leyes ... 

¡,Dónde puede encontrar estas atribu-" 
cioned el Senado para pronunciarse acer
ca de la destitución de un general del Ejér
cito 7 

Carece en absoluto de ellas, pues ésa eH 

una facultad privativa del Genel':llísimo 
del Ejército, del Presidente de la Repú
blica, 

Estoy, pues. en perfecto acuerdo con 
el informe de la Comsiión. El Senado no 
tiene por qué pronunciarse sobre la des
tituci.6n del señor Ibáñez; es el Ejecutivo 
quien rtebe proceder en esta materia. 

Supongamos el caso de que mañana ha
ya una sublevación en cualquier punto 
del país y el Presidente de la República 
considere indispensable llamar inmediata
mente a calificar servicios a un general. 
¿ Pedirá autorización al Senado para ha
cerlo '? Supongamos, todavía, que lo hace 
y que en el Senado haya una mayoría en 
contD8, del Poder Ejecutivo, como ordina
riamente puede suceder, y que se rechace 
aquí la destitución" ¿ Qué ocurriría? ¿ Po
dda aceptarse una doctrina de esta índo
le? La propia Constitución establece que 
las fuerzas armadas son obedientísimas y 
no pueden deliberar. Si aceptamos que el 
Ejecutivo no puede por sí solo destituir a 
un m~embro del Ejército, estableceremos 
de inü1ediato la intervención política de 
los milibares, ya que éstos no verían sino 
con agrado o desagmdo que hubiera tal o 
cual mayoría en el Senado, que iba a ser 
lla.mado a intervenir en las medidas disci
plinarhs que pudieran afectarles. 

Lo único que debe resolver ahora el 
Honorable Senado, es la consulta del Eje
sutivo, rechazándola, porque no es perti
m'nte, según lo dispone nuestra Constitu
ción. Repito que, según nuestra Carta 

Fund2.:nental, ell Presidel1te de la Repúbli~ 
ca es el GeneralísinlO de 1o.s fl!erz:1s ar· 
madas, y puede destituir, mandar oalifi
cal' servicios, en una palabra, disponer de 
Iras fuerzas armadas. 

No me explico cómo el Poder Ejecu
tivo l~a enviado este mensaje al Senado: 
tal vez se deba a un exceso de respeto ha
cia "est.a corporación, o a que ha seguido 
le, tradición; porque una vez ya el Hono
rable Senado tomó - insconstitucíonal
mente - el acuerdo de destituir a otro 
jefe del Ejército, sin tener facultades pa
ra ello. 

Por eso pediría al Senado que, para no 
establecer esta doctrina, que me pare::!e 
demoledora en el Ejército, aceptara el in
forme evacuado por la Comisión, en que 
se establece que el Honorable Senado no 
tiene facultades para pronunciarse sobre 
esta materia. 

Si el Ejecutivo presume tener la res
ponsabilidad en la dirección de la nación, 
así como lógicamente, el Presidente de ~a 
República es el jefe del Ejército, proceda 
él por sí solo y no venga a pasarnos ese 
pesado fardo a nosotros. 

Si alguna vez le faltó energía al Hono
rable Senado para rechazar otro lYJ~nsaje 
análogo, en estos momentos, en que el 
p'lÍs goza de Hbe,rtad y en que la condue
t? de los miembros del Senado no está 
subordinada a lo que quiera disponerse en 
la Moneda, nosotros debemos declarar que 
1"1 informe de la Comisión de Guerra y 
Marina se conforma a los buenos princi
pios constitucionales y, en consecuencia, 
el Senado no tiene nada. que ver con la 
destitución de un jefe del Ejército" 

Como con mucha verdad recuerda la 
Comisión en su informe que la Constitu
ción no autorizaba al Sena-do para desti
tuir al coronel señor Grove, y que el 
acuerdo que tomó al respecto esta Cáma
ra fué absolutamente ilegal. 

El señor Errázuriz. - En primer lu
gar, pido excusas a mis Honorables cole
gas parque les voy a imponer la molest.ia. 
de oirme en circunstancias que estoy ca
si afónico. 
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Refiriéndome a lo que ha manifestado 
-el Honorable Senador que deja la palabra, 
quiero expresar que estoy en perfecta 
concordancia. con Su Señoría en orden a. 
que es conveniente regularizar este debate 
de acuerdo con nuestro Reglamento. 

Se discute un informe de Comisión, y en 
el curso de esta sesión uno de los señore~ 
miembros de la Comisión informante ha 
manifestado el deseo de retirar su firma 
d~ él. 

Creo, señor Presi:dente, que en el esta
do actual del debate, eso ya no puede 
aceptarse. Los señores miembros 1e las 
('omisiones tienen amplia libertad par~ 

opinar en el sentido que les plazca respec
to a euaJquiera materia que se someta a 
su estudio; pero cuando el Honorable Se
nado ya ha tomado conocimiento del in
form~ emitido, ese documento pertenece a 
la Cámara y, como tal, debe ser objeto de 
nuestnl.S deliberaciones y consideracio
nes. 

Digo esto con el objeto de que no se al
tere 18. materia de esta discusión; como 10 
ha manifestado, con toda lógica, nuestrú 
Honorable colega. 

Se ha puesto en discusión el informe 
evacuado por la Comisión, y en cua1lquier 
sentido que varíe después la opinión de 
alguno de los seño~es Senadores gu.:> lo 
suscribieron; deben discutirse y votarse 
1a'3 conclusiones ya presentadas. 

Por estas consideraciones, estimo ne
c,. sario formular una cuestión previa, que 
dtseal"Ía que el Honorable Senado re"ol
viera: ¿, tiene o no la Sala un informe de 
,"omisión sobre la materia que se discute? 

El señor Cabero (Presidente). - En 
ningún momento la Mesa ha dudaJo de 
que hay informe de Comisión al respecto. 

El séñor Errázuriz. - Con moth?O de 
0."'lte asunto tan sencHlo, tan obvio y lla
nd. hemos visto renoV'arse en esta Sala 
el juicio que, por desgracia para la Repú
blioa, y penosamente para los miembro" 
de este alto jurado, tuvimos necesidad de 
ventilar y resolver aplicando la sanción 
,(jura que la Constitución establece, contra 
un ex-mandatario que, arrogándose fun-

ciones que no le correspondían, no dej '> 
casi una sola de las disposiciones funda· 
mentales de nuestras leyes que no violara 
en el curso de su mandato. 

Es improcedente, a mi juicio, traer de 
nuevo al debate este asunto; pero creo 
que el Honorable Senado no puede per
mitir que se viertan en esta sala opinio
nes que deben ser contradichas en forma 
serena, aunque las objeciones puedan pa
recer crueles; para que no se crea que, 
así como ayer el Senado 'abominó con SLL 

voto a los trasgresores de la ley, colabo
radores del señor Ibáñez, ahora se trata 
de borrar aquel veredicto condenatorio e 
infamante que hace pocos días dictara eH 
contra de este últImo. 

No crean mis Honorables colegas que 
rr~e traiciona la palabra al emplear la ex
presión "infamante". Hemos declarado 
que el señor Ibáñez es un delincuente que 
debe ser juzgado por la comisión de innn
merables y graves delitos. 

¿ Se puede sostener, después de un jui
cio como éste, que un general de la Re
pública puede continuar en el desempefio 
de sus altrus funciones, si es carne de prE:
<üdio, sujeto a la sanción criminal que los 
Tribunales del país deben aplicarle? 

Señor Presidente, yo reclamo para la 
Historia de mi Patria una mayor justicia 
en esta Salla, de parte de los que repre
sentan a las diverslas agrupaciones de las 
provincias que hasta aquí los han envia
do. Yo reclamo, señor Presidente, el re·· 
cuerdo del fundador de nuestra nacionali
dad, de aquel hombre que, después de ha
ber vencido a las más aguerridas huestes 
de la Madre Patria, y de haber cimentadt> 
con férrea voluntad el país, se alejó del 
mando cuando vió que sus conciudadanos 
estimaban que era extremosa su actitud. 
Reclamo, señor Presidente, de que se trí:.
te de hermanar en ffi desempeño del man
dato de la República al ciudadano que 
ahora debe comparecer ante los tribuna
les del 'crimen del país, con el general Bnl
nes, que nos legara glorias inmarcesibles 
en el orden militar y que, como todos los 
Honorables Senado~es deben recordarlo, 
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supo mantener el civilismo en el país y 
entrega'rlo, después de diez años de man
dato, a un sucesor que representaba el ré
gimen cIvil del país. Reclamo, señor Pre
sidente, ql!e se iguale en juicio a aque: 
general Baquedano que, al mando de la;:, 
huestes chilenas, cruzara el desierto en
cendido del norte, que dominara la m{;,s 
terrible situación militar con sólida dis
ciplina y que, vuelto victorioso al seno de 
la Patria, rodeado de la admiración públi
ca y coronado de Iaureles, supiera sopor
tar sereno la derrota cívica que le in
fligieron sus conciudadanos al no llevarlo 
al solio presidencial, y sin conato algul:lo 
de rebelión, se inclinara ante el veredicto 
de sus compatriotas. 

Si estos ejemplos no fueran bastantes, 
yo renunciaría a alcanzar el convenci
miento de mis Honorables colegas; pero 
estoy cierto de que ellos y el país pensarán 
("omo yo. Estoy cierto de que no puede 
continuar llevando los entorchados glo. 
:C'iosos de los que le precedieron en el ejer
cicio de ese alto cargo, un hombre q l'e 
rmpleó la espada que la Patria le pu~o 
.'lJ. cinto, en victimar una a una todas 11.s 
libertades públicas, para cebarse en b 
inerme colectividad de los civiles. y dej:'1T 
postrado al país en la terrible situación 
que soporta en estos momentos. 

No quiero ser cruel; no quiero recordar 
cuáles fueron los peldaños de b escala 
que debió recorrer el señor Ibáñez p8.~a 

llegar al alto solio de Pres~del1'te de Chi
:e. Quiero sólo recordar sus obras cú,nCJ 
estadista, aquellas que se pueden jll7E'ar 
con la mayor serenidad de criterio; ab2.~
,J.onando todo lo que pueda imporbu' Ull 

juicio respecto de la lealtad, respecto al 
cumpo,ñerismo, que debió anidar su a 1'TI.o, , 
yu que ésos son sentimientos normalp,,; 
.:Jel corazón que, entre los hombres, ':.~,n 

un vínculo mucho más sagrado que bs 
leyes escritas. 

Se nos ha dicho que el señor J1'>áñez 
!'izo una administración que todavía n'j 
!;uede ser juzgada con serenidad; llan .... {¡.n
dose especialmente la atención hacia la 
cris'Ís mundial de fuerza extraording,ria 

¡lue está azotando a toda la colectivL'l.ad 
humana, y se dice que en Chile estamo'> 
sufriendo la influencia de esa marejada ~e
nible. 

Esto es ignorar lo que ha ocurrido en 
los últimos años; y yo no hago un repro
che fundamental a mis Honorables cole
ga1s que lo ignoran. ¿ Cómo voy a ey;gir
les que conozcan los antecedentes de to
dos los hechos que se fraguaban en la in
tjmidad de la Moneda,cuando no oían sino 
10(,; ecos de la voluntad del tirano.. y tem
~llaban ante la idea de sufrir la rrisrna 
suerte que muchos de nosotros, de verse 
arrancados de sus hogares, menoscabe_dos 
en sus fortunas, expuestos a las te!'ri~les 
flagelaciones que tantos dignos cind8da
nos sufrieron durante la oprobios a <jra
:.ía recién desaparecida? 

Yo no hago cargos a los que pi,:nsan 
que puede alzarse un elogio, o ql.C si
quiera puede atenuarse la malhadada ges
tión de los negocios públicos hecha por 
el señor Ibáñez. Sin embargo. esaitas es
táñ en las páginas de los anales del Con
greso algunas cifras que bastan para juz
gar eSa administración. Si los sef:0res 
Senadores abren el tomo respectivo de 
!.'uestro Boletín de Sesiones, podrán v~r 
que en 1927 el mismo señor Ibáñez expre
saba que la deuda pública externa e in
terna, llegaba en aquellos momentos a 
dos mil seiscientos ochenta y cinco mi
nones de pesos, aproximadamente, l1Iien-
1ra's que hoy, según se desprende de la 
cxposición penosa, de perspectivas dantes
cas, que nos ha hecho el señor Mir1istro 
de Hacienda hace pocos días, tenemos 
más de cuatro mil seiscientos millone~ de 
pesos de deuda. 

¿ Y qué se ha hecho con este di.nero? 
,:. Qué se ha hecho con esta cargs. e1"!orme 
que la economía nacional no podda so
portar en épocas corrientes, y que en las 
ci~cunstancias aotuales la agobian y, pro
bablemente, vana concluir por aniquilar
la? ¿ Se han hecho gastos reproductivos 
que pudieran justificar, moralmente si
quiera, su inversión 7 

Nó, señor Presidente: los tirranos, en 
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primer lugar, necesitan corromper las con
::iencias para sostenerJc; yeso fué :'0 que 
magnificen1Jemente se hizo con el oro que 
los banqueros norteamericanos nos ent¡'e
garon. 

En primer término, el pedestal del ti
rano está hecho sobre delaciones y cobar
':ías; yeso había que pagarlo rumbosa
mente, Quien quiera que analice la inver
sión de los caudales públicos en los últi
~nos años, verá que los gastos secretos 
representan sumas enormes, incontables. 
j La abyección y el relajamiento moral lel 
país es la primera de' las obras públicas 
del señor Ibáñez! 

No voy a continuar, señor Presidente, 
;:nalizando hechos; pero como; segura
mente, se tratará de desvanecer la mala 
.impresión que causa ese derroche de mi
llones, llamándose la atención ::;obre las 
obras públicas nevadas a cabo er ... la pa
sada administración, me referiré a los ca
minos, 

Por ciento que con ell0's no se aseguró la 
mejor distribución de las riquezas dentro 
del país. En efecto, están muy lejos c.e 
ser, señor Presidente, la tan decantada 
ayuda a la distribución de la riqueza que 
;.e preconiza; y se puede subrayar, como 
un argumento que salta a la vista en con
.; 1'a de la política caminera seguida, el he
~ho d€ que, paralelos a las vías férreas en 
1 untos de producción escasa, se han cons
truído, con dineros fiscales, vías por las 
cuales iban a correr automóviles que des
}Jlazarían a los ferrocarriles en su tarea 
de conducción de riquezas; iban é' correr 
en carreteras construídas con ly.:.ltcriales 
.. ·xtranjeros, vehículos adquiridos con el 
oro extranjero, y que consumirían bencina 
y aceite de procedencia también extran
jera. 

Ahora, ¿ qué decir de esa edifi caciól1 
que parece el esqueleto del país; y que, en 
reaH-dad de verdad, ha quedado para re
cuerdo del tirano, para avivar la memo
Yia, y hacer más inde1leble el juicio conde
,'atorio que en el fondo del alma debeIT'os 
¡ronunciar todos los ciudadanos en con
tra de tan pésimo administrador del país? 

Se argumentará que todo eso fuf. apro
hado p;:'eviamente por el Congresj. Los 
·'ue tai!. insinuación hagan, no procederán 
con lealtad, porque ocultarán el \Tel dade
ro fundamento de esos hechos. 

Ayer tan sólo se recordaba aqu: la si
tuación de escarnio en que se colocó a l~ 
jddicatura durante el período a qlle me 
eRtoy refiriendo: los más altos ct~rgos de 
los Tribunales superiores de justici.a J11. ... -
1 ieron de ser abandonados por mágistra
dos probos e intachables, que fueron 7e
:;ados por el tirano, y reemplazados por 
hombves que se inclinaron sumbo,:, ante 
el. altar del dictador. Y quien hojée las sen
tencias dictadas en aquella época, con al
gún conocimiento de la materia, verá que 
en ella's no falta tampoco el lamentable 
borrón de bajeza. que en las demás activi
dades nacionales se observa. 

Dentro de las instituciones armadas, se
ñor Presidente, se estableció el servilismo; 
cuya consecuencia fué avivar los síntomas 
de una indisciplina que había carcomido 
hasta lo más hondo esa institución. Es 
así como, apenas huyera el tirano del Go
bierno, a poco de cruzar la frontera, tu
vimos el pavoroso baldón que nos mostn,
ra ante los demás países del mundo como 
una nación sin bétse moral alguna. Me re .. 
fiero a la sublevación de la Armada. 

Señor Presidente, el laconismo es una 
de las virtudes más sabias de la inteli
gencia humana. Perderse en detalles ea 
Jamentable; yes una triste consecuencia 
de algunos debates. 

N o pretendo tener esa virtud, señor Pre
sidente; de ahí que me perdonarán mis 
Honorab1es colegas que liüelva un poco so
bre mis pasos, porque he sido instajo pa
ra ocuparme en forma específica de este 
asunto. 

Si las colectividades viven, es porque 
tienen una organización que les permit.o:.:: 
soportar las contingencias de la vida, por
que han sabido acumular experiencia, y 
porque han sahido crearse un verdadero 
santuario para sus instituciones; porque 
han sabido, en fin, armarse del respeto a 
sus leyes, sobre todo a sus leyes funda-
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mentaJles. Quien no comprenda ese papel 
únko que la Constitución de un pueblo 
libre juega dentro de su vida, no merece 
pertenecer a una colectividad de esta Ín
dole, menos a una democracia, y menos 
,aún, naturalmente, a influir con su voz en 
los destinos de la República. 

Si ha podido demostrarse que treinta y 
siete disposiciones de nuestra Carta Fun
damental, específicamente recordadas, 
fueron violadas por el general Ibáñez, 
¿habrá quién diga, dentro de una demo
cracia. quien sostenga en uno de los 
cuerpos legislati vos de una nación cú.'lta, 
que ese hombre puede continuar en un 
alto cargo de una de las instituciones de 
,esta nación? 

Es fácil tarea, por cierto, la defensll. 
.orillando las dificultades de la acusación" 
y recordando otros aspectos de la vida del 
acusado. Pero siempre pesan fundamen
talmente las malas acciones, por lo cual 
a lÜ's ángeles no se les encuentra en este 
mundo; de ahí que cuando en las trage
dios griegas se les quisiera hacer aotuar 
en los tablados, se les pu::iera una má;sca
ra horrible para que adoptaran la expre 
sión que se quería singularizar. 

No puede decirse que el señor Ibáñez 
usara una de aquellas máscaras. 

El señor Ibáñez ha sido expuesto por 
uno de mis Honorables colegas en una 
forma que, con extrañeza del Honorable 
Senado seguramente, yo comparto: el se
ñor Ibáñez fué un buen dictador. 

Presidió durante largos años las acti
vidades de la Escuela de Caballería y fué 
un militar que, mientras no fué picado por 
el áspid de la ambición, se mantuvo den
tro de las filas en cierta forma digna; 
pero creo que no hemos venido a escribir 
una página de la historia de ese cuerpo 
de Ejército. Es mucho peor que se re
cuerden esos hechos después de haberse 
singularizado la condenación recaída en 
ese funcionario. ,que hace borrar aquel 
merecimiento ante el mayor cúmulo de 
terribles responsabilidades que sobre él 
pesan. 

60 

Quiero terminar con esto, señor Presi
dente. 

Debemos recordar que los hombres son, 
como todas las cosas, un saldo al térmi
no del anáilisis que de ellos se haga. No 
son fundamentalmente buenos, ni funda
mentalmente malos. Es el mayor peso d~ 
sus buenas o malas acciones lo que los 
hace ser acreedores al aplauso o a la con
'denación de sus conciudadanos. 

Creo que en este caso no podemos du
dar un momento, frente al ciudadano que 
llegó a la má;s alta situación que puede 
ocupar un hombre en un país, que trans
gredió sus leyes y que nos dejó sumidos 
en la más triste situación económica y 
moral que recuerda la Historia de la P..i.
tria, que ese hombre tiene un fuerte saJldo 
en su contra . 

Excúseme el Honorable Senado que tan 
largamente haya ocupado su atención ét1 

un asunto que no parece pertinente. 
Votaré el informe de la Comisión, in

forme que hago mío, si reglamentaria
mente pudiera estimarse que el que se h ... 
presentado no sirve de base para la dis
cusión, declarando que el Ejecutivo pue:e 
separar de las instituciones armadas a 
cualquiera de los miembros de ellas que 
crea que ha transgredido o roto las nor
mas de la disciplina y el honor, que son el 
alma del Ejército y de la Marina. 

El señor Zañartu. - Dentro del delica
do, del grave papel que le corresponde 
desempeñar al Honorable Senado, es mi 
deber analizar con frialdad todos los he· 
chos que se relacionan con los aconteci
mientos que llevaron al señor Ibáñez a la 
Presidencia de la República y qu~ lo hi
cieron salir de ella. 

Debo analizados con tranquilirlad por
que dentro de este Cuerpo Legislativo 
pueden Sus Señorías ser prolijos para, el 
análisis de los hechos, buscando en todos 
y cada uno de ellos culpa.bi.lidad. Pueden, 
además de gastar acuciosidad, ser seve
ros y hasta crueles para juzgarlos; pero, 
en ningún caso tienen derecho a S2r in
justos, atribuyendo al acusado hedlOs 
C:1.ie no ejecutó y consiC',erando b~ ejccu-
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taJdos en un ambiente distinto de ;:¡quel en 
que se llevaron a cabo. 

En mi carácter de mie'Ilbro de un ju
rado, no pued.o desentenderme del hecho 
de que todo hombre caído tiene el 90 por 
dento de la opinión en su contra. como 
el que triunfa, cualesquiera ql1.e sean los 
medios empleados, cuenta con el ,lplauso 
de ese mismo 99 por ciento. Por el con
vencimiento que tengo de la respon<'1¡:~'oili
dad del papel de jurado, para juzgar a 
un hombre que tuvo el alto ca1"go de Pre
sidente de la República, por el temor de 
dejarme influenciar por la tené'encia de la 
opinión a que me he referido, disruesta a 
perseguir al caído, y algo por mi tempe
ramento, que me aparta de !os p~rsegui
dores. he creído de mi d0t)er estudirrr cui
dadosamente todos los antetedentes, y 
una VeZ conocidos, es i.Yl3.yor mi obliga
ción de darlos a conocer. 

Desde luego, el Hono""ll)le sería! Hidal
go, apoyado por el Honora"b1.e ,~eS.a Errá
zuriz, han planteado la clle",tlón regla
mentaria de si hay o no in:orme de Co
mÍsiór:, Evidentemente !" h1 T

,', ~~x¡ste un 
informe de minoría; no l' hay :1(~ mayoría. 
Si en lugar de aos flrm::'.s, tuviese solo 
una, también habría i;:¡ t crmc; nctdle lo 
pondría en duda y, pOi' lo tanto, el Senado 
tendría que votar ese lnl\lrJ!le, enrno tam
bién el proyecto del Ejecutivo Ppro no es 
esa la cuestión que nos ocupa. El Hono
rable señor Darnell ha sido perfectamen
te lógico al considerar que por haber 
cambin.do las circunstancias, él ha debido 
retirar su firma del informe. 

La cuestión principal es el proyecto 
Presentado por el Ejecutivo. 

A mi juicio, el informe de la Comisión 
crea un conflicto entre el Ejecutivo y el 
Senado. Habiendo aquél preguntado si 
debe o no ejecutar un acto, tal o cual, 
¿ puede el Senado, dentro de nuestras dis
posiciones constitucionales, decir al Eje
cutivo que no está dentro de la Constitu
ción mandando este mensaje? He aquí 
una duda que me asalta y a la cual no 
encuentro solución en nuestra Carta Fun
damental. 

¿ Somos un tribunal que puede juzgar 
de la legalidad de las medidas que nos en
vía el Ejecutivo? No me atrevería a re
solver una consulta como ésta, 

Lo que al Senado corresponde, corno 
trámite reglamentario, será votar el in
forme de Comisión y rechazado éste, pro
~~unciaI'se sobre el mensaje del Ejecutivo. 

En seguida, el Honorable señor Errá
zuriz ha entrado con vigor al debate, ma
nifestando que un jefe del Ejército al que 
se le había enviado para que fuera proce
f3ado por la justicia ordinaria, y se le ha
bía juzgado tan duramente por el Hono
rable Senado, no podía continuar en las. 
filas del Ejército. 

Yo entiendo que el trámite acordado' 
por el Senado de enviar el proceso a la 
justicia ordinaria, no importa juzgar al 
acusado. El trámite de mandarlo signifi
ca, a mi juicio, decir que la justicia or
dinaria debe buscar la pena o absolverlo 
si no encuentra que los delitos cometidos 
caigan bajo la sanción de los Códigos. 

El señor Errázuriz. - Permítame el 
HonoraMe Senador un interrupción. 

El Senado, con el carácter de alto ju
rado, lo declaró cUllpable de delitos, y la 
justicia ordinaria va a aplicar las penas 
correspondientes. 

El señor Zañartu. - Va:rnos por parte. 
Consideraremos, primero, los delitos po
líticos y, en seguida, y ya que Sus Seño
rías me obligan a ello, analizaremos en 
detalle, los errores de carácter económi
co y administrativo y las consecuencias 
de ellos. 

Debo hacer presente que yo no he to
mado participación en ninguna de las re
voluciones anteriores: ni en la primera, 
ni en la segunda ni en la última. 

Me he despreocupado en absoluto d¡:> 
ellas. Pero he estudiado esta cuestión des
de el momento en que se puso en la ta
bla de los asuntos de que debe ocuparse 
el Senado. Seguí ocupándome con mayor 
interés después de la primera resolución 
del Senado, cuando el Ejecutivo, demos
trando poca imparcialidad, mandó el men
saje que ahora nos ocupa. 
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El señor Estay.-Me permite el Hono· 
rabIe señor una palabra. 

El señorZañartu.-Con el mayor agra 
do. He pedido prórroga de la hora a fin 
de que puedan hablar todos los señore¡; 
Senadores que dessen interrumpirme. 

El señor Estay.-Este asunto es de in
terés público. Se discute la personalidad 
del señor Ibáñez, y nos encontr:lmos en 3i, 
tuación de apreciar este asunto con toda la 
lealtad de que SGmos capaces. 

Dada la trascendencia de este debate, 
desearía que cuanto se diga sea a la luz 
meridiana, o la votación sea también pú
blica, para que la conozca el país. 

El señor Errázuriz.-Deseo, señor Pre
sidente, rendir tomenaje una vez más, a 
la entereza de carácter que manifiesta en 
este momento eJ. honorable señor Estay 
expresando la forma en que a su juicio 
debe ventilarse el asunto que preocupa al 
Senado. Su Señoría fué el único Senador 
que tuvo el carácter suficiente para ma
nifestar en ocasión anterior, que el Sella
do estaba inhabilitado para votar favora
blemente la acusación en contra del se
ñor Ibáñez como Presidente de la Repú
bUca. 

El señor Ochagavia.-Queda entendido, 
señor Presidente, que el informe de la Co
misión se votará en la sesión del miércoles 
próximo. 

El señor Urzúa (Presidente) .-Exacto, 
honorable Senador; ha habido acuerdo pa
ra que se vote al término de la primera ho
ra, o sea a las cinco veinte minutos de la 
tarde. 

El honorable señor CarioJa, apoyado por 
otros dos señores Senadores, ha pedido 
que la votación sea nominal. 

Ahora, por lo que respecta al fondo del 
asunto, ha habid·· disparidad de opiniones 
y no creo, naturalmente, que sea el Pre
sidente accidental quien deba resolver la 
cuestión, sino que serán los honorables 
Senadores que forman la Mesa Directiva 
del Senado los que apliquen la disposicba 
reglamentaria pertinente. 

El señor Zafiartu.-En realidad, señor 
Presidente, 12.8 ir:t.e:.'rupclones tan frecuen·· 

tes y de larga duración, me hacen recor
dar lo que suele ocurrirnos en el camp' : 
que llega una visita por unos cuantos rrü~ 
nutos y se queda, una temporada. Solo lo 
hago para que no se crea que yo he ha
blado todo el tienpo. 

Decía, señor Presidente, que al termi
nar la guerra europea, anhelosos los pue
blos de libertad, establecieron como la g?
rantía más segura de su conservación d 
régimen parlamentario y poco despu0s en 
esos mismos pueblos, se había entroni
zado la tíranÍa de l.ln hombre, Bast3. r..:
,cordar que antes de mucho tiempo de 
terminadas las 11Ostilidades, pasaron de 
regímenes de libertad al de dictadura: 
Italia, España, Portugal. Turquía, Litua
nía, Yugoeslavia, Albania, Polonia, Grr:;
cia, Bulgaria y HunlSría, Rusia que 13 ha
bía abrazado desde antes. No todos estos 
países conserv::>.!l la tiranía, pero t.odos 
la adoptaron en períodos más o menos lar
gos de su historia, como sistema de Go
bierno. 

En ~~rancia, donde hay un gran r~spe
to por el ParlaFlc;nto, no parece serlO bn 
gr'lnde por los parbmentarios, pHi.;'; con 
alguna fvecuenci.;:¡, vemos encarcelado~ o 
enviados al destierro a algún repl'e:::!:;n
tante del puehlo. 

Agreguemos a lo anterior que en tc,dos 
los países para solucionar la cuestión cCJ

nómica se han dado facultades dictat lLa' 

les a los Gobi?rnos. 
Estos hechos nos hacen pensar que la 

transformación producida por la guerra 
mundial en las ideas de los pueblos, Cv 1-

'sldera ina:decuadas las institucionE:s es
tablecidas y busca otras n,levas q1lt' res
pondan mejor a las necesidades· del TI: ,

mento en capa ~aís. Es por eso s()=-,ores, 
que más que buscar culpables en los ~o:~.' 
bres que han ejercitado el poder en Ulla t!. 

otra forma, ya sea de excesiva lenidad 
o con demasiada firmeza, no lo creo justi' 
ficado. La culpa en todo caso es wás de 
lo~ tiempos que co¡ .. ren que de los h JH,brqs 
que vienen a 'Ser los ejecutores del desti
no o el juguete ele las circunstanci::cs 

:La historia de nuestro país en lOS d-
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timos años, así lo confirma claramente. 
En Chile durante toda su administración 
el Ecxmo. señor Alessandri acusó a l,na 
supuesta dictadura ejercida por la ma
yoría del Senado. como la causa princ~
pal de la esterilidad de su gobierno. Lue
go la prensa puso de moda la invectiva en 
contra de la dictadura parlamentaria. 

Recordemos, por otra parte, cómo ;a 
opinión general se asoció en los prImeros 
momento contra los que querían destruir 
eI orden establecido. Una mitad de la opi
nión pedía a grites el triunfo del Cung:re
so, representadl'1 por un caudillo que bus
ca~ja anhelosa en toda1s partes. La utra mi
tad del país pedía que Alessandri se de
clarase dicta:dor. Recuerdo como si fuera 
hoy cuando el señor Alessandri, desde los 
balcones de la Moneda se dirigió a una 
multitud que talvez alcanzaba a 60.000 
>ombres poseídos de un entusiasmo deli
rante y dijo que el adversario le echaba 
en cara el querer deC'lararse dictador; y 
1::1 multitud,como si obedeciera una orden 
suprema, como esos coros de las gran
dcs tragedias, contestó con un solo voca
blo: "ojalá, ojalá .... " repetido por varios 
minutos. 

Esto que refiero es un hecho. Lo que el 
país buscaba con afán, lo que deseaba a 
toda costa era que hubiera en Chile un 
Gobierno fuerte. Era algo que toda la gen
te repetía por todas partes. No daban 
la palabra tiranía; pero pedían un Gobier
no que equivalía a eJla. 

En este mismo recinto el señor Hidal
go, no hace muchas semanas, acusaba a 
una asociación de personalidades-conoci
da con el nombre de la Tea-de haber si.
do la culpable de la caída, por la fuerza 
militar, del Gobierno del señor Alessan
dri, constitucionalmente elegido y que for
maba parte de una serie de administracio
nes de la misma naturaleza que durante 
33 años gobernaron el país sin tropiezo 
alguno. 

Tan preparada debió estar la opinión. 
pública en contra del régimen de Gobier
no establecido que toda la prensa del país 
saludó a le, Janta de Gobierno elegida por 

la revolución triunfante, como al Mesías 
Prometido y lal'gamente esperado. El 
Ecxmo. señor Presidente hubo de aban
donar el país y el Congreso fué disuelto. 
Fué el comienzo de la era de los decretos 
18yes. Sin embargo, se ve que el nuevo 
Gobierno no había echado raíces muy pro
fundas en la opinión, cuando le fué posi
ble a un segundo golpe militar poner tér
mino a la Junta anterior. No necesito de· 
c:r que habiendo triunfado fué recibida 
con manifiesta complacencia por una gran 
parte de la opinión pública. 

Sería ocioso record.ar cuanto vino des
pués; 10 que es sí digno de ser rememora,
do es que, ya sea para derrocar al señor 
Alessandri la primera vez, para derrocar 
a la segunda Junta ele Gobierno, para po
ne:c término a alguno de los Gobiernos 
que rigieron los destinos del país 11asta 
la entrada del señor Ibáñez, repito serán 
muy pocos los políticos que de cerca o 
de lejos no hayan tenido alguna partici
pación en esos acontecimientos y muy pu
cos también los que en alguna ocasión, no 
hayan estado ligados a los actos de la ad
ministración pública. 

Por lo que hace a la prensa, su acti
tud generalmente cortesana con todos lüi5 
Gobiernos, viene a corroborar lo que estoy 
diciendo y es un excusa para la actitud 
versátil de la opinión pública, ya que est~ 
se deja guiar, fácilmente por las publica
ciones. Es interesante a este respecto, re
cordar algunrus actitudes de los diarios. 

Líbreme Dios de creer que la actitud 
de un diario tan independiente como El 
Mercurio, con más de un siglo de existen
cia y que descansa sobre una sólida com
binación comercial, que le asegura el por
venir, líbreme Dios, repito de creer que no 
haya sido y sea completamente sincera. 

Esa actitud a la vez de revelar el am
biente de la época, contribuye a afianzar 
ese mismo ambiente, que resulta el princi.· 
pal culpable de ser el primer inspirador 
de un Gobierno dictatorial. 

Me permitirán mis honorables colegas 
que lea algunos párrafos de editoriales 
que vienen alentando a don Carlos Ib:í-
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ñez, Ministro de la Guerra, para que con
tinúe con una actitud enérgica, empuján
dolo para que tome esa actitud y exigién
doselo, como un patriótico deber. Más tar
de se le señala el camino del Ministerio del 
Interior y en segu~da se le apartan los obs
táculos de la Vice Presidencia y de la Pre
sidencia misma. 

i Como son justificadas por la prensa 
sus actitudes violentas frente a la Cáma
ra. Como al hacerse cargo del Ministerio 
del Interior, es aplaudido, como lo es tam
bién al paSél,r a la Vice-Presidencia y cómo 
los actos que hoy se le inculpan como crÍ
menes de lesa patria en la Presidencia, 
encontraron un franco aplauso en 1ft época 
,en que los ejercitó. 

Con los acuerdos de las asambleas de 
los partidos, al advenimiento de la primc;
ra Junta de Gobierno, con los artículos 
de toda la prensa, con el júbilo en el Club, 
,con la invenctiva fina a veces en los sa
lones, otras veces grosera, dictada por el 
odio, que ni la educación ni el medio llega
ban a reprimir, se difamaba al Gobiern;:' 
del señor AJessandri, se difamaba al Con
greso, y eran disfamados, sobre todo, los 
políticos sin distinción alguna. En cambio, 
lo repito, los triunfadores encontraban ,>1 
co,mino adornado por arcos de triunfos y 
el suelo cubierto de palmeras. 

Desde entonces se empezó una campaña 
:sistemática en favor de la Dictadura. Así 
como todo pareció antes aceptable a los 
enernigos del Gobierno del señor Alessan
dri. As~ siguió también la campaña a tra
vés de una Junta y de otra Junta, del pro
pio Gobierno del señor Figueroa, hasta 
col.ocar al señor Ibáñez en la Presiden
cia de la República. 

Esa campaña de carácter general no ha 
impedido, sin embargo, que, junto con 
caer el señor Ibáñez, todos los hechos que 
fueron motivos de alabanza, le sean en
rostrados como crímenes de lesa patria y 
sus actuaciones económicas y administr
tivas, tan aplaudidas en otro tiempo, le 
sean ahora señaladas como culpables de 
la situación actual del país. 

Con motiyo del envío del mensaje en que 

se pedía la destitución del señor Ibáñez, 
"El MercuriO" dijo el 4 de noviembre úl
timo: "El abuso del poder del pasado ré
gimen estuvo siempre circunscrito a un 
CÍrculo per.sonalista, reducido y pequeño 
con el cual no puede identificarse ningún 
gremio o institución, ningún grupo social 
o político que tuviera el control efectivo 
de la administración nacional. 

Filé el propio señor Ibáñez y fueron los 
homhres de que, por desgracia para el 
país, se rodeó en su Gobierno, los culpables 
personales directos de la situación de all
gt'stb y de miseria que hoy sufre la na
ción", 

Esto dice "El Mercurio" después que ca
yó el Gobierno del señor Ibáñez. 

Veamos ahora lo que dice "El Mercu
rio" cllt'lndo el "General lbáñez iba as
cendiendo. 

(A plausos en ks galerías) 
El señor Urzúa (Pre2idente).-Advierto 

a las galerías que no ~ienen derecho pa
ra hacer ningún género de manüestacio
nes. 

El señor Zañal'tu,-El editorial de "Et 
Mercurio" del 9 de febrero de 1927 se ti
tula: "La situación" y dice: "En estos 
{j!tirnos días han c:rculado en el públic,o 
~mores de un po~!ible y próximo cam

bio en la situación de Gobierno. Ellos han 
producido alguna 3larma en la opinión 
aun cuando esta no ha manifestado su 
nerviosidad sino en las conversaciones y 
comenbrios privac2os. Ni en la prensa i 
en el Congreso ha habido expresión al
guna que revelara inquietud. 

Después de esto, copia la carta del se
ñor Ibáñez que termina con la frase de 
que "está dispuesto a asumir todas las res
ponsabilidades". 

En seguida continúa el editorial: "Su
ponemos que reconocerán" (se refiere a 
los Ministros) "la necesidad proclamada 
por todos los ciudadanos de oponer un 
dique a la acción de una propaganda muy 
extendida y que se ha manifestado bas
tante activa para destruir el orden socidl 
y político existente". 

"Como lo dice el Ministro de la Guerra. 



1284 CAMARA DE SENADORES 

el país quiere paz, está fatigado, añadire
mos nosotros de las agitaciones contínuas 
en que vive desde hace dos años". 

j Se ve que cuando se diseña el propó
sito de subir, el editorial de El Mercurlo 
empuja al hombre! . 

Algún tiempo después, ellO de febrero, 
cuando el señor Ibáñez entró a desempe
ñar el Ministerio del Interior, El Mercurio 
decía en un editorial con el título de El 
Nuevo Gabinete: 

"La solución dada ayer a la crisis pro
vacada por la actitud que asumió el Mi.
nistro de la Guerra ha sido lógica y se 
ha desarrollado dentro de las fórmulas 
constitucionales ..... " 

Ya ven los honorables Senadores q l1e 
la solución, según El Mercurio, se ha
bía producido dentro de las fórmuj¡as cons
titucionales 

"El Coronel Ibáñez", - continuaba, -
llamado a desempeñar el Ministerio del 
Interior y facultado por el Presidente pa
ra proceder con plena libertad en la selec
ción de sus colegaJs, queda así en condi
ciones de realizar, sin estorbos, el pro
grama que trazó en su manifiesto publi
cado ayer. Puede ahora, y con ello pres
taría un servicio al país, tomar medidas 
• que pongan un dique a la propaganda re-
volucionaria y a la agitación antimilita
rista ... " 

Instalado el señor Ibáñez en el Ministe
rio del Interior, con el aplauso de El Mer
curio y de la opinión pública ¿ debía que
darse allí no más? jNo, señor Presiden
te! HahÍa de empujarlo más todavía, pues 
aun no contaba con los elementos nece
sarios para cumplir el programa que to
dos aplaudían. Y debo agregar que el 
Mercurio escribía ese edttorial, en la mi 3-

ma edición en que aparecía, se daba cuen
ta. de que habían sido tomados presos los 
diputados señores Mitchels y Alzamo-
ra ..... . 

El día 11 da cuenta del allanamiento 
del domicilio del Diputado Contreras La
barca y de que han stdo separados dE 
la marina algunos jefes 

En el editorial del día 16, inspirado se 

guramente en estos acontecimientos, di
ce: 

"E<l régimen Constitucional".-El Mi
nistro del Interior en declaraciones he
chas a la prensa se ha manifestado enenü
go de toda gestión entre el Parlamento y 
el Gobi(;l'no que releve siquiera aparente· 
mente el propósito funesto de volver a1 
régimen parlamentario. 

"El MÍnisÜo del Interior se sitúa en un 
terreno irreprochable y en el cual la opi 
nión pública lo verá siempre con satis 
facción". 

En ese mismo día se acordó clausurar 
el período de sesiones. 

En homenaje a la verdad, no leo otra,. 
serie interesante de notas; pero no quiere 
omitir la lectura del editorial de "El Mer 
curio" de 13 de mayo de 1927. Dice: 

"Sembradores de pánico".-DetaUe cu
rioso: hubo entonces algún personaje chi· 
lena que siguiendo el hábito nacional dE 
mentir y wbultar y alarmar se vió !lotifi
cado por la poliCÍa de París para que ce· 
sara en sus conversaciones alarmistas o' 
se resignara a saJir de Francia. 

No es tan grave nuestro caso como el de 
un pais en guerra, pero es 10 suficiente
mente delicado para que el Gobierno re
comiende que se persiga la divulgación di} 
noticias alarmistas que perturban la vida. 
general de los ciudadanos y que cuandD se 
refieren a asuntos financieros pueden 
traer rumosas consecuencias. 

Es una cuestión de disciplina social en 
que hay toda una educación por hacer pe·· 
ro el momento es propicio para iniciarla" 

Como se vé, se incita en este editorial 
a que se tomen severas medidas contra 
las personas que circu.lan alarmas. 

En la edición del martes 15, este mis
mo diario relata "Las incidencias rela
cionadas con don Agustín Edwards" y la 
orden de detención en Tocopilla por 13. 
compra de la casa en Londres. 

El día miércoles 16 publica la carta del 
Ministro Pablo RamÍrez que aclara la si
tuación y termina: 

"Todos deben cumplir sus deberes pa-· 
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ra con la República, servirla y no exp!o
tarla". 

En el editorial del día 17 dice: 

"Un juicio justo sobre la situación" 

"El ex-Ministro de Hacienda don Gui
llermo Edwal1ds Matte ha enviado desde 
Grana¡da una interesante carta al seÍlor 
Ministro del Interior, Coronel don Car
los Ibáñez, cuyos conceptos patrióticos y 
bien inspirados merecían ser difundidos co
mo una opinión desinteresada, emitida por 
un hombre imparcial y de juicio prover
bialmente sereno, lejos del ambiente cal
neado de la política nacional. 

Se debe al señor don Guillermo Edwal'd:s 
Matte un reconocimiento de justicia .... " 

" ..... Desgraciadamente los hechos han 
demostrado que la gestión financiera de 
los gabinetes anteriores el actual fracaso, 
precisamC:'nte por seguir el camino que el 
señor EdwaI1ds condenaba .... " 

"Para realizar esta obra, que era indis
pensable, se necesitaba imponer una dis
ciplina social que resultara del ejercicio 
enérgico de las prerrogativas del Ejecub
va, informado por un alto espíritu de jús
ticia, que es el que salva y prestigia siem
pre a los gobiernos fuertes ..... 

"La actividad ilegal, de los IJ:..<e proeia
maban b destrucción del orden estableci-
0.0, debía cesar y ha cesado .... " 

"Todo esto es la disciplina soeial que el 
señor Edwards pondera en su carta qu~ 
ha visto la luz pública en nu€;stro país 
cuando empiezan a cosecharse los frutos 
de una política que se sigue con el aplau
so nacionaL 

"Este aplauso se conquista por el Go
bierno revistiendo cada Unl) de sus actos 
de la más escrupulosa imparcialidad que 
refleje 18 acción serena y tranquila inspi
rada en f'1 más firme propósito de bien pú
blico. 

El país tiene confianza en la 'lcción di
rectiva que ejerce el Coronel Ibáñez des
de el M~nisterio del Interior y comparte 
las esperanzas que el señor Edwards Ma
tte cifra en su patriotismü y en su aus-

teI"Ídad, tanto en lo que a él mismo le co
rresponde hacer como en lo que deba ori¡:"1I . 
tar la acción de sus cüoperadorf's. 

Yo pregunto, señor Presidente, ¿No e-, 
cierto que resulta muy fácil que un hom
bre se piErda en la senda de la vida cuan
do se vé empujado en esta forma? 

AU:lquE' con a...'1teojos veo muy poco, al
canzo a distinguir al honorable señor HI
dalgo ccn intenciones de inter.cogarme. 

Estoy atento a lo que desee :::u Señori&.. 
El señor Hidalgoo-Nunca hE: dudado -le . 

la gentileza del señor Senador. 
Desearía saber únicamente, como se ex

plica en forma lógica el que el J!onorable 
f,eñor Zañartu empiece condenando el ca
litalismo judío y termine justificándolo. 

El ser.or Zañartu.--Si su sel1r!rÍa cree 
que esto.; justificando la l1ctitnd seguida 
pOir este diario, está en un enor. Lo r;.ue 
digo es que, ya sea por obra de estos ór
anos de la opinión pública que van em
pujando a un individuo, como por mec'o 
de las asambleas poHticas, que también 
hicieron gran labor en ese sentidc, es muy 
:':áci:l desviar a un hombre eiel camino que 
él habría seguido seguramente si se' le 
hubiese dejado obrar por su propia ins
piración. 

Con posterioridad, el 5 de mayo, se 
produJo la renuncia del P.residente Figue
roa y veamos lo que dice el editorial de 
"El Mercurio" su edición de ese ::1ia: 

"Si debiéramos concretar en una frase 
" las aspiraciones nacionallO$ de esta no
" ra, tendríamos que decir que el :país quie
" re y exige un gobierno fuerte que r6S
" pete y haga respetar las leyes". 

Mis honorables colegas saber.. que a es
tas alturas ya habían sali(io deportadús 
muchos Diputados y el propio señor 
:Sdwards 

El señor Cariola.-¡ Qué sarcasmo! 
El señor Zañartu.-No estoy haciendo 

:::arcasmo,:;, honorable Senador, sino ana
iizando la situacion en que fué colocado 
un hombre, sin lo cual no creo q lle se pue
da fallar, pues a mi nada me produce lma 
irnpresión de mayor pobreza <.:n la p~nv· 
t!'ación de espíritu que juzar ~ un hum-
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bre apartánddlo del medio y ambiente en 
que ha vivido. Estimo que si fuera estu
jiado hoy el caso de Torquemada, es po
}~ible que no fuera quemado sin que se 
¡HClera llll estudio desapasionado de su 
:n:entalidad y actua;ción. 

El sencJr Hidalgo.-Volveríamos J que
m.arlo, entonces. 

El senor Zañartu.-Depende de las in
cJinaciones de cada uno. 

Después viene otro editoriai ::J.lle se ti
tula "Elección Presidencial" y que dice: 

"Desde enero de 1925, form~ pa:rte del 
., GobJerno el Coronel don Carlos Ibáñez 
.( que ba encarnado las aspü'acio;1es de re-
0' fOl'ma política y administraíÍ\a de 1>1s 
" revolu,/iones de los últimos benipú:'l, a..'i
" piraciones compartidas por la inmensa 
" mayoría de los chilenos". 

"La gran mayoría de los chilenos con
" sido a, si hemos de atenern03 a las mh
" nifestdciones más recientes, que el 00-
" ronel Ibáñez puede darle esa autoridad". 

Ese mismo día viene la relación de la se
.'ión de la Cámara de DiputadoS, en que 
pe prote~tó con energía de la ~1c¡jtud del 
Gobierno. peI1o, sinemba:c'go, la prensa 
• ontinuaba estimulando al C0rone; Ibá
ñez. 

En fl,,; señor PI1esidente, p,:.'":l no fa
tigar la atención de mis honorables co
l.égas rogaría a la Mesa que autorizara 
~a inc1.uslón en el Boletín de umt serie de 
artículos cuya lectura qmero omitir por 
esa clrcc;l1stancia. 

Par::c terminar, quiero l'0petlr llna vez 
más qUe 108 hombres en la histona no son 
un número, sino el jueguet€ de los acollte
l'lmienlOJ, y que, en consecue,lcia. n,.e pa
rece C1 .le no es una medida de jus lcia ear
yar sobr,' ellos el peso de lo que es e! pe
(;?.do de :ma colectividad. 

¿ Qué dificil puede ser para un hombre, 
a quien la opinión pública le s3i1ala el ca
mino, exigiéndole de su patriotismo y ab
negación que lo recorra resuel~~amente, 

negarse a ello sin tener la d"J.da de q1l8 fal
ta al más primordial de sus debcre,,? 

Para rm tribunal de derecho ~d$ inciden
.:!,3S anteriores posiblemente 110 deben ser 

tomadas en cuenta al otúl"gar su fallo, 
1'ero un jurado, que es el pilpf'l -le h· Cá
mara, no puede desestimarlas. 

En todo caso un tribur..:::l o U:l jur'ado 
1 iene el deber de conceder c¡},d:~ U110 y to
dos los antecedentes de la acusaeión. 

Es interesante taml:Jién a:1alhar lu!:' he
chos, pues dilucidándolos en forma com
lJJeta se les puede apreciar y juzgar. En 
~fecto se ha dicho que el señor lbáñez 
arrancó del país. El genera. Bl~~ncbe;. sin 
que h::cya sido desmentido, ha aeclarado, 
o sea que el señor r¡)áñe~: :'l2. l i,'} Clcl país 
dE' acuerdo con el Gobierno estableddo .... 

El señor Hidalgo.-Así 10 declaró él 
también en Buenos Aires. 

EJ señor Zañartu.--Era en ese momento 
Vice-Pre3idente de la República nuestro 
Presidente el honorable señor Opazo y 
Ministro del Interior era el señor Monte
l'l , He oido decir a un Ministro, uno de los 
hombres que me merece mayor fe en ("lli

le, que b8 cosas pasaron, no sé si exa~ 
tamentc I~omo en su reportaje lo dief: el 
H-ñor Planche, pero en el fondo es casi 1 
mismo. 

Ahora bien, si el Vicf:-Presidente de ,a 
RepúU~'~, que es Presidente del Sena,do, 
v el Ministro del Interior, actual Presicl.eE
"Le de la República le mani.festaron al se
,'or Ibáúez que debía irse del país en ob
sequio a la' tranquilidad nacional y si ese 
hombre se va ¿ se puede desprender de es
Le hecho un cargo? 

Dejo la contestación a Sus Señorías P2,
r? la votación que deberá efectuarse. 

Por aL.a parte, se ha dicho también, que 
debido a los gastos que hizo el señor Ibá
ñez el país quedó sumido en la miseria en 
que hoy se encuentra. 

Este argumento se ha repetido en varias 
ocasiones y por su parte el honorable se
ilor Errázuriz ha dado algunas cifras que 
no concuerdan con las que yo tengo. Aun
que no considero oportuno hacer un es
tudio de la hacienda pública en estos mo
mentos, es, sin embargo necesario hacer 
algunas rectificaciones. Así como Su Se
ñoría ha dado a conocer algunas cifras ... 
yo quien citar otras, estractadas de los 
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liLC();:; de la Contraloría y que pongo o 
tiisp:--;:::'_dóll de mis honorables colegas y de 
Su ~',:.;;;oria) por si Ci'een que hay errores. 

Se ha dicho que la elevación considera
ble dE; presupuesto ordinario de la Nación, 
{~S debida al Gobierno del señor Ibáñez, 
con lo que se ha ocasionado la penuria del 
Erario y gran parte de la miseria que 
aqueja al país. No es exacta la suposición 
"anterior, pues el alza del presupuesto or
dinario se produjo en las administraciones 
de las diferentes juntas de Gobierno re
,sidel2cias o Vice-Pi~esidencias, que tuvie
ron lugar de3pués de la caída del señoL' 
Alessandri. En efecto cuando subió a la 
presidencia el excmo. señor Emiliano Fi
gueroa el presupuesto, que había sido de 
más o menos quinientos millones en la Ad
ministración del Ecxr..1o. Alessan¿ri, al
(;anzó a 990 millones. 

Es cierto Clue el presupuesto extraordi
nario subió considerablemente; pero no es 
menos cierto que se construyeron obras 
de importancia y que para criticar con jm:l
ticia su rosto habría que hacer un estu· 
dio más profundo de cada una de ellas. 
Por otra parte es de toda justicia recono
cer que las obras emprendidas obedecían a 
un pIar.. cuya terminación era necesaria pa
ra que diem su fruto preparando el país 
para 'm aumento de producción; obede
da también al propósito de afianzar, con 
el oro 'le los empréstitos, el régimen me
tálico que según el pensamiento del Go
bierno quedaría perpetuamente consoiida
do con el desenvolvimiento de la produc
cI6n provocado por el plan de obras públi
'caso 

Se pude criticar la concepción del plan 
se puede creer que las obras eran o no 
bastantes reproductivas para que el país 
pudiera esperar de ellas un vivificación de 
su fuentes productoras; pero es el hecho 
que 10 anterior son solo suposiciones; por
Que la crÍsis mundial en Chile como en to
dos los países desbarató los programas del 
futuro 

Entremos a los números de la Deuda: 

Los Iempl'ésL:tos contratados por 
la Ad,ninistración Ibáflez, as-

cendieron a .. .. .. .. .. $ 1.375.465.044,'24 
Anticipos a cuenta de emprés-

titos por recibir.. .. .. .." 384)~08.071.77 

~.Jénos: A':Jortizaciones efectua
das c1d 27 al 31 .. .. 

$ 1.760.273.116.01 

" 60~1.402.710.6:3 

;1; 1.155.870.405. 3D 

Es neC'esario subrayar que se amortiza~ 
ron empl'bstitos durante la Administración 
Ibáñez !!or más de seiscientos millones de 
pesos. 

El ser¡0!' Errázuriz,-Permítame una pa
labra el señor Senador. Las cifras que yo 
he dado son las que el propio señor Ibáñez 
kyó en ocasión solemne, cuando faltó el 
;,oespeh' debido al Congreso hablando en el 
Salón de Honor de este edificio, y están 
conten~das en su mensaje del año 1927. He 
tomado las cifras correspondientes a la 
deuda directa e indireota y, comparándolas 
'~ún las del análisis de la deuda pública he
cho por f>J señor Izquierdo en esb. Sala ha
o e pOC0S días, llegó a la conclusión de que 
hay una diferencia-sumadas en uno y 
otro caso la deuda directa e indirecta-de 
Inás de S 2.000.000.000. 

El seüor Zañartu.-·Ese es un error. 
El !-leñor Er1'ázuriz.--Han errado, entOti~ 

r8S, el señor Ibáñez y el señor Izquierdo, 
pero n() yo, que no he hecho sino transcri
bír las palabras que parecen mús autor:-
7ada:s~pmo que emanan 1el prepio man, 
datario que tiránicamente regía entonces 
los desU, os del país, y que no debía igno
:;:a las cifras que los respectivos emplea~ 
dos p'lnlicos sumisamente le entregaban, 
.:,jfras q e e nos ha ratificado hace poco el 
p;ruj~rro que está haciendo la autopsia dd 
c~dáver. 

El seilOr Zañartu.-Se cree gerreralmer.
~e qu~ la aritmética es una cienc'iú exacta, 
Jera en l'ealid2,¡d es tilla dI." las cosas más 
elástic2"s po!'que todo depende del punto de 
I,lrtida 
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El ser!or Cariola.- Precisamente lo que 
dice el ~eñor Senador ~;obre lo elásticas qu~ 
.son las matemáticas, pensaba yo al oir d 

~~u SeíiL.ría dar y ba1:ajar las C'ifras que 
está ey hibiendo. 

El s"úor Zañartu.-Cuando daba las 
·cifras .!I.;.e se me han oído y el señor Errú
zLlriz ()cservaba que 13.8 oficina<> públicas, 
fueron. d.ociles instru:nentGf. del "tirano", 
según ¿'i. me daba cuenta que S. S. par
Ua de Lln punto de vista falso, pues los 
datos 'rdfdos por mí, son recie~1tement':\ 

tevisadoól por la ConiraJuría oficina que 
ai verlos me hizo su]o una ob&ervación 
sobre un.a partida que ya habÍd. anotado 
disminuída en más de cuarenb millones 
-le pesos. una de m:s ciü'as e'"a de 11:~ 

millones y la que me ¡lIó la Contróloría era 
de 162 millones. 

Pasa~1rlo a otro orden de ideas; y pero 
dc·nen mis honorables co18gas, si no 11e
\:> un n¡Modo en el f'3tud:o de es1'as mate
rias ya qUe a ella he stdo arrastrado po:, 
;'lÍ honm able colega señor. Errázuriz, di
ré que tampoco estimo justificado el car
go relativo a falta de l1revisión al cons
t;"uirse las obras públicas, tan costOSQS, 

<, ~ no tanto como lo creen mis hono
r~ bIes colegas. Es preciso confesar que no 
s(;10 el Ejecutivo tuvo fe en el porveni:r-. 

¿, N u han visto S.S. como han construi
do tan,bién obras consider'lbles otras ins
titudo':!t::> en la misma época? Hay Ca
.ias independientes del Estado que han 
gastado mucho en hacer obras costosas, 
'J.'odo esto lo hicieron por un error. Pero. 
si consideramos a los particulares mismos 
y miramos que han construído también 
un gran cantidad de edificios en todo el 
país, veremos que ellos igualmente se han 
equivaca,do, porque a pesar de gastar su. 
propio dinero lo -invirtieron en grandes 
construcciones y fué porque considera
ron que estas inversiones eran reprodue·· 
tivas. 

Si tantos se equivocaron creyendo que 
la nrosneridad que se veía por todas par
tes iba a ser duradera, ¿ como es posible 
acusar a un solo hombre en este caso en 
que todos han cometido el mismo error? 

El señor Errázuriz.-Y a que el honora
ble Senador toca este punto, diré a S.S. 
lo mismo que expusimos en un manifiesto 
que dirigimos a nuestros correligionario~ 
hace algunos días, convocándolos a una 
convención política: sólo una parte, y muy 
pequeña, de la educación se dá en la es
cuela; en realidad, la educación es obra y 
factor pl1edominante de la vida pública, 
de tal manera que si ésta se ajusta a los 
,grandes principios morales, al respeto de 
la ley, a la represión del abuso o del atro
pello, el espectáculo de la vida cívica ast 
desarrollada será la mejor escuela para 
la formación del ciudadano. 

Entretanto, durante el Gobierno ante
rior, tuvimos el derroche de los dineros 
públicos entronizado como régimen, mieu
.tras el tirano quería echar polvo a los ojos 
.de sus gobernantes pervi.rtiendo su crite
rio, y es es precisamente lo que constituía 
una de las fa.ces más irritantes de ese Go
bierno, como 10 es también que hubiera 
prensa suficientemente abyecta que lamie
ra la mano que estaba azotando a su pro
vio dueño. 

Ha querido S.S. con esto justificar la 
tiranía. y esta es precisamente la acusa
ción más terrible que se puede formular 
en su contra. 

(]}ian.ifestaciones en las galerías) 
El señor Urzúa (Presidente) .-Las ga

lerías no tienen derecho a hacer ninguna 
clase de manifestaciones. 

El señor Zañartu.-Yo bien suponía que 
mi honorable colega, por el calor con que 
ha estado hablando, que se habría equi
vocado en sus apreciaiCiones; pero ahorl'l. 
me he convencido de que S.S. está real
mente equivocado. 

Esto de suponer que todo lo que pasó 
durante ese período se debió al ejemplo del 
tirano es sencillamente ilógieo. 

i Cree S,S. que todas esas compañías ex
tranjeras que hicieron constrJ.llCciones y 
que trajeron su dinero al país para que se 
perdiera en la vorágine; esos grandes ca
pitalistas europeos y americanos que lle
gados ~ Chile y se volvieron locos constru~ 
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yendo edificios. lo hacían contagiados por 
el General Ibáñez 7 

El señor Cariola.- ¿ Se refiere Su Se~ 
ñoría a la F'oundation Company? 

El señor Zañartu.-Luego me referiré 
a ese punto si tengo tiempo señor Sena
dor. 

Pero yo acepto que el ambiente haya 
modelado el espíritu de los chilenos y aun 
de los ingleses, de esos mismos ingleses 
que es fama que aun viviendo veinte años 
o más en un país extranjero no se resuel
ven a abandonar su propio idioma. Supon
gamos que el contagio fué tan fuerte que 
olvidaron que a estos países se viene a ha
cer dinero y no a tomar temperamento o 
a recihir lecciones de los indígenas. 

Pero, si alguien pudiera creer en la 
fuerza de ese contagio, yo deseo que se 
me explique la razón que los banqueros 
Norte-Americanos, suizos y franceses, tu
vieron para prestarnos dinero, en la cuan
tía y condiciones que lo hicieron. 

Si ellos no se hubiesen también equi
vocado. Si no hubiesen tenido fe en el por
venir de este país, no habrían entregado 
su dinero, porque se habrían dado cuen
to del riesgo que corrían. 

Sin esa fe, ¿ habrían podido prestar pre
viendo que se les iba a devolver Dios sa
be si un diez por ciento de la suma pres
tada? 

Si nos equivocamos todos dentro del 
país y se equivocaron los propios presta
mistas, ¿ cómo es posible entonces soste
ner que el culpable de todo este desastre 
es el Gobierno de la tiranía? 

El señor Errázuriz. - Su Señoría me 
formula una pregunta, se la voy a contes
tar en pocas prula:bras. 

Nos ha hablado Su Señoría de algunos 
extranjeros con ve~dadera preparación 
económica que habrían sufrido la influen
cia del medio ambiente; pero yo me per
mito preguntar: ¿ donde están lo.s edifi
dos que los extranjeros, los norte-ameri
canos especialmente, que han construido 
grandes edificios en Chile? 

El señor Zañartu. - Los edificios del 

Banco Anglo-Sudamericano y del B'anco 
Alcly,án. 

El señor Errázuriz.-La construcción de 
esos edificios fué muy anterior al Gobier
no del señor Ibáñez. 

El 3eñor Zañartu.-El edificio del N a
tional City Bank. 

El señor Errázuriz.-Tampoco fué cons
truído durante el Gobierno del señor Ibá
ñez. N o es posible estar haciendo esas ase
veraciones que no tiene base alguna de 
verdad. 

El señor Zañartu.-Su Señoría dice que 
el City Bank fué construido antes o du
rante el Gobierno del señor Ibáñez. Si es 
~1sí quiere decir que los norte-americanos 
tenían confianza en el porvenir del país. 
En todo caso, si fué antes, tampoco se 
debió .<tI ejemplo del señor Ibáñez. 

Esto es lo mismo que la fábula del lo
bo y del cordero, en la que el lobo repro
chaba al cordero que le enturbiaba el agua 
que este pobre bebía más abajo. 

Parece que nos olvidamos del contagio 
de los prestamistas. 

Ya ::tntes elije que el plan de obras pú
blicas que tan amantemente se critica obe
decía a una orientación lógica. En el se 
consultaban los principios de la ciencia 
económica. 

El por qué no dió buenos resultados, lo 
estudiarán quienes tengan más tiempo, 
conocimiento y detalles de las causas del 
fracaso. ¿ Fué la crisis mundial? Segura
mente habrá tenido gran influencia en ello 
y habrá otros muchos factores. 

Decir así de ligera que la crisis fué cul
pa del Presidente de la República porque 
se gastó el dinero sin orden, sin programa .. 
sin perseguir un fin preconcebido, no lo 
encuentro justificado, porque, el plan co
mo lo dije, tenía un principio fundamental 
y lógico. 

Pero hay algo más. La pasión ha lleva
do hasta decir que la miseria que sufri
mos se debe a esos gastos. No, señor; eso 
es injusto; eso no es efeotivo; eso no pue
de decirse entre hombres con mediano es
tudio de los problemas de interés general. 
Si sabemos que, mientras han entrado al 
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país un mil cien mi1lones por empréstitos 
directos y 500 miHones por empréstitos 
indirectos yen pago de intereses han sali
do 50 millones de pesos al año quedando 
entonces un saldo a favor del país de más 
de mil millones de pesos ¿ cómo se puede 
decir que por haber entrado a Chile toda 
esa suma de dinero hemos producido la 
crÍsis en que nos encontramos? 

Yo quisiera que alguien me explicara, 
por qué un país que ~ecibe mil millones de 
pesos más que lo que él paga a sus pres
tamistas, puede empobrecerse, precipitan
do ese hecho una crísis. 

A mi juicio, señor Presidente la ha re
tardado. Lo que Sus Señorías podrían con
testarme es que no habría traído la mise
ria física, pero sí lo moral, por no haber
se podido servir nuestra deuda externa. 
Pero es fuerza reconocer que si en la ac
tualidad estamos imposibilitados para ser
vir la deuda, también lo estaríamos si no 
se hubieran contratado esos empréstitos, 
si se considera que, como muy bien lo ha 
dicho el honorable señor Rodríguez Men
daza, el servicio de la deuda demanda en 
la actualida:d solo un mayor gasto de cin
cuenta miJ.lones de pesos sobre el desem
bolso que por este motivo se hacía hasta 
hace algunos años. 

El señor Urrejola.-¿ Cómo es eso, ho
norable Senador'? La diferencia es muchí
simo mayor. 

El señor Zañartu.-Está equivocado Su 
Señoría. 

El señor Urrejola.-E1 honorable Sena
dor no toma en cuenta sino la deuda del 
Fisco, pero no considera la deuda de la 
Caja de Crédito Hipotecario de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, de 
las Municipalidades, etc. 

El señor Urzúa (Presidente) .-Ruego 
al honorable señor Urrejola que se sirva 
no interrumpir. 

El señor Urrejola.-Permítame el señor 
Presidente, pero no puedo aceptar que se 
falsee la verdad de los hechos. No es po
sible que se falsee la historia. 

El señor Zañartu.-Quienes falsean la 

hü><toria son los que hacen afirmaciones 
antojadizas y tergiversan los hechos; no 
quien, como el que habla tiene sobre Stl 

mesa pruebas p3ra demostrar lo que sos
tiene. 

El señor Urrejola.-El honorable Sena
dor está escribiendo una historia noveles
CL ~ 

El señor Urzúa (Prestdente) .--Ruego á 
los honorables Senador que se sirvan evi
tar los diálogos. El honoraNe señor Urre
jola podrá contestar al término de las ob
servaciones que está fOl~mulaI1Jdo el hono
y'able señor Zañartu. 

El señor Urrejola.-Como he dicho, no 
es posible que se trate de ocultar la deuda 
contraída por la Caja Hipotecaria, los Fe
rrocarriles y las Municipal1dades. 

El señor Zañal'tu.-Las deudas a que 
se refiere al honorable Senador, contra
tadas durante la administrrución Ibáñez, 
no alcanzan a cuatrocientos millones de 
pesos. 

El señor Urrejola.-¡Mucho más! Está 
eqt'.ivocado Su Señoría. 

El señor Zañartu:- Creo que no. 
Como he manifestado, las deudas con

traídas por la Caja de Crédito Hipoteca
rio, por la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado y por las Municipalidades no 
st¡hen de cuatrocientos millones de pesos, 
cantidad que no es ciertamente fantás
tica, y la contraída por el Fisco es poco su
perior a mil millones, y para que se con
venza S.S., ahí le mando la comprobación 
en un documento público. Véalo S.S. y des
pués hablaremos. 

El señor Cariola.- Tenga presente el 
honorable Sena:dor que solo la Caja de 
Crédito Hipotecario tiene una deuda de 
den miHones de doIlars, o sea más de 
ochocientos millones de pesos. 

El señor Zañartu.-Sí; pero, no con
traída en la administración Ibáñez. En 
todo caso, antes de terminar, quiero re
cordar que después de la C'a~da del Go
bierno del señor Ibáñez se han hecho gas
tos que no están, ni con mucho, por deba
jo de los efectuados en un lapso de tiem
po equivalente dentro de alguno de los 
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ejevcicios financieros de aquella adminis
tración, advi'rtiendo a mis honorables co·· 
legas que esta aseveración la formulo ba
sado en cifras que no doy al tanteo, sino 
con datos que me he dado el trabajo de 
comprobar para ilus.trar el debate. 

Pido excusas a mis honorables colegas 
si en mis últimas palabras he gastado al
gún calor, debido a las contradicciones que 
se me han hecho, pero solo me guía el de
seo de que el voto que se emita sea un 
voto a conciencia y no se proceda por im
presiones que podrían arrastrar al Senado 
a cometer una injusticia. 

No es otro el propósito que persigo al 
detenerme un poco para considerar la ges
tión financiera del Gobierno Ibáñez. Se 

trata de dar un voto para juzgar a un 
hombre. 

Repetiré lo que dije al comenzar: S.S. 
S.S. después de conocer todos los hechos 
y de cerciorarme de la efectividad o del 
engaño que encierran aJgunas afirmacio
nes, pueden ser severas; pero no tienen 
el derecho de ser injustos, oyendo 10ls 
rencores que en el alma puedan desper
tar pasados agravios. 

El señor Urzúa (Presidente) .-Habien
do llegado la hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 
J efe de la Redacción. 




